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Normas Particulares

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría	de	Obras	Públicas

MODIFICA, POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, LAS CARACTERÍSTICAS
DE LAS OBRAS Y SERVICIOS QUE INDICA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

DE LA OBRA PÚBLICA FISCAL DENOMINADA “CONCESIÓN AUTOPISTA 
CONCEPCIÓN - CABRERO” Y APRUEBA EL CONVENIO AD - REFERÉNDUM N° 1

	 Núm.	8.-	Santiago,	26	de	enero	de	2018.

	 Vistos:

-	 El	DFL	MOP	N°	850	de	1997,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	la	ley	
N°	15.840,	de	1964,	Orgánica	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	y	del	DFL	N°	206,	de	1960,	Ley	
de	Caminos,	y	sus	modificaciones.

-	 El	decreto	supremo	MOP	N°	900	de	1996,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	
del	DFL	MOP	N°	164,	de	1991,	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	y	sus	modificaciones,	
en	especial	su	artículo	19°.

-	 El	decreto	supremo	MOP	N°	956	de	1997,	Reglamento	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	
Públicas,	y	sus	modificaciones,	en	especial	el	artículo	69°.

-	 El	decreto	supremo	MOP	N°	226,	de	fecha	7	de	junio	de	2011,	que	adjudicó	el	contrato	de	
concesión	para	la	ejecución,	reparación,	conservación	y	explotación	de	la	obra	pública	fiscal	
denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.

-	 La	carta	GG	IF	4501/15,	de	fecha	28	de	agosto	de	2015,	de	la	Sociedad	Concesionaria.
-	 La	resolución	DGOP	exenta	N°	4.112,	de	fecha	28	de	septiembre	de	2015.
-	 El	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015.
-	 La	resolución	DGOP	exenta	N°	184,	de	fecha	18	de	enero	de	2016.
-	 La	carta	GG	IF	5278/16,	de	fecha	18	de	abril	de	2016,	de	la	Sociedad	Concesionaria.
-	 El	oficio	Ord.	N°	459,	de	fecha	2	de	mayo	de	2016,	del	Inspector	Fiscal.
-	 La	carta	GG	IF	5467/16,	de	fecha	1	de	junio	de	2016,	de	la	Sociedad	Concesionaria.
-	 La	anotación	del	Inspector	Fiscal	en	el	Libro	de	Obras	N°	6,	Folio	N°	15,	de	fecha	8	de	junio	de	

2016.
-	 La	carta	de	fecha	14	de	junio	de	2016,	de	la	Junta	de	Vecinos	Valle	Noble.
-	 El	oficio	Ord.	N°	729,	de	fecha	1	de	julio	de	2016,	del	Inspector	Fiscal.
-	 La	carta	GG	IF	5597/16,	de	fecha	1	de	julio	de	2016,	de	la	Sociedad	Concesionaria.
-	 El	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016.
-	 El	oficio	Ord.	N°	259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	del	Inspector	

Fiscal.
-	 La	carta	GG-IFEXP-646-17,	de	fecha	19	de	diciembre	de	2017,	de	la	Sociedad	Concesionaria.
-	 El	oficio	Ord.	N°	261	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	20	de	diciembre	de	2017,	del	Inspector	

Fiscal.
-	 El	oficio	Ord.	N°	259,	de	fecha	27	de	diciembre	de	2017,	del	Jefe	de	la	División	de	Construcción	

de	Obras	Concesionadas.
-	 La	resolución	N°	1.600,	de	2008,	de	la	Contraloría	General	de	la	República,	que	fijó	normas	sobre	

exención	del	trámite	de	toma	de	razón.
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	 Considerando:

1°	 Que	el	artículo	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	establece	que	el	Ministerio	de	
Obras	Públicas,	en	adelante	el	“MOP”,	podrá	modificar	las	características	de	las	obras	y	servicios	
contratados,	a	objeto	de	incrementar	los	niveles	de	servicio	y	estándares	técnicos	establecidos	en	
las	Bases	de	Licitación,	o	por	otras	razones	de	interés	público	debidamente	fundadas,	debiendo,	
como	consecuencia,	compensar	económicamente	al	concesionario	cuando	corresponda,	por	los	
costos	adicionales	en	que	éste	incurriere	por	tal	concepto.

2°	 Que	el	artículo	69°	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	establece	que	el	
Director	General	de	Obras	Públicas,	desde	que	se	perfeccione	el	contrato,	podrá	modificar,	por	
razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	servicios	contratados,	agregando	en	
su	N°	4	que	el	Director	General	de	Obras	Públicas,	con	el	Visto	Bueno	del	Ministro	de	Obras	
Públicas	y	del	Ministro	de	Hacienda,	por	razones	de	urgencia,	podrá	exigir	la	modificación	de	las	
características	de	las	obras	y	servicios	contratados	desde	el	momento	que	lo	estime	conveniente,	
aunque	esté	pendiente	la	determinación	sobre	la	indemnización.

3°	 Que	con	el	objeto	de	atender	planteamientos	de	las	comunidades	emplazadas	en	la	zona	de	influencia	
de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	y	con	el	fin	
de	lograr	una	mejor	inserción	de	las	obras	en	el	entorno	y	de	mejorar	las	condiciones	de	seguridad	
tanto	para	los	usuarios	de	la	ruta	como	para	los	habitantes	de	los	centros	poblados	cercanos	a	
ella,	mediante	resolución	DGOP	exenta	N°	4.112,	de	fecha	28	de	septiembre	de	2015,	sancionada	
mediante	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	se	modificaron,	por	
razones	de	interés	público	y	urgencia,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de	
concesión,	en	el	sentido	de	establecer	que:	a)	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	desarrollar	los	
proyectos	de	ingeniería	definitiva	de	las	32	obras	señaladas	en	la	citada	resolución;	b)	la	Sociedad	
Concesionaria	deberá	ejecutar	las	32	obras	señaladas	en	la	citada	resolución,	conforme	a	los	
proyectos	de	ingeniería	definitiva	que	apruebe	el	Inspector	Fiscal;	y	c)	se	postergó	hasta	el	día	
31	de	marzo	de	2016	el	plazo	máximo	para	que	la	Sociedad	Concesionaria	obtuviera	la	Puesta	
en	Servicio	Provisoria	Parcial	del	Sector	A	de	las	Obras	y	la	Puesta	en	Servicio	Provisoria	de	la	
Totalidad	de	las	Obras.

4°	 Que	en	complemento	a	lo	señalado	en	el	considerando	precedente,	y	en	virtud	de	las	mismas	
razones	de	interés	público	allí	señaladas,	mediante	resolución	DGOP	exenta	N°	184,	de	fecha	18	
de	enero	de	2016,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	
2016,	se	modificaron,	por	razones	de	interés	público	y	urgencia,	las	características	de	las	obras	y	
servicios	del	contrato	de	concesión,	en	el	sentido	de	establecer	que:	a)	la	Sociedad	Concesionaria	
deberá	desarrollar	los	proyectos	de	ingeniería	definitiva	de	las	5	obras	señaladas	en	la	citada	
resolución;	y	b)	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	ejecutar	las	5	obras	señaladas	en	la	citada	
resolución,	conforme	a	los	proyectos	de	ingeniería	definitiva	que	apruebe	el	Inspector	Fiscal.

5°	 Que	entre	las	obras	dispuestas	en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	184	de	2016,	sancionada	
mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	a	que	hace	referencia	el	
considerando	4°	precedente,	se	encuentra	la	obra	denominada	“Bidireccionalidad	Calle	Local	
Valle	Noble,	Dm	70.460”,	consistente	en	la	extensión	hacia	el	oriente	de	la	calle	de	servicio	
unidireccional	existente	frente	a	Valle	Noble,	hasta	conectarla	con	la	rotonda	del	Enlace	Palomares	
1,	y	convirtiendo	dicha	calle	local	en	vía	bidireccional,	lo	que	permitirá	a	los	vecinos	del	sector	
realizar	retornos	vehiculares	hacia	el	oriente	sin	tener	que	transitar	aproximadamente	2	kilómetros	
hacia	el	poniente	para	realizarlos	a	través	de	la	Rotonda	Bonilla.

6°	 Que	el	diseño	preliminar	previsto	para	la	bidireccionalidad	de	la	calle	local	antes	señalada,	
consideraba	transformar	el	ramal	2	del	Enlace	Palomares	1	en	vía	bidireccional	para	Valle	Noble,	
transformando,	en	definitiva,	la	vía	local	en	el	ramal	del	Enlace,	con	el	consecuente	aumento	del	
flujo	vehicular,	de	todo	tipo,	que	transitaría	por	la	citada	vía	local.	Lo	anterior	fue	rechazado	por	
la	comunidad	que	habita	en	la	zona	de	influencia	del	proyecto,	según	consta	en	la	carta,	de	fecha	
14	de	junio	de	2016,	de	la	Junta	de	Vecinos	Valle	Noble.

7°	 En	virtud	de	lo	señalado	en	el	considerando	precedente,	durante	el	proceso	del	desarrollo	de	la	
Fase	1	del	Proyecto	de	Ingeniería	de	la	obra	“Bidireccionalidad	Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	
70.460”	conforme	a	lo	establecido	en	el	numeral	1.2	letra	a)	de	la	resolución	DGOP	exenta	N°	
184,	la	Sociedad	Concesionaria,	mediante	carta	GG	IF	5278/16,	de	fecha	18	de	abril	de	2016,	
presentó	el	Diseño	a	Nivel	de	Perfil	de	una	nueva	alternativa,	que	considera	agregar	un	nuevo	
brazo	a	la	rotonda	del	Enlace	Palomares	1,	conectando	directamente	la	calle	de	servicio	con	dicho	
enlace,	lo	que	evitaría	transformar	la	vía	local	en	el	ramal	del	enlace,	evitando	con	ello	que	el	
flujo	vehicular	proveniente	de	los	sectores	Collao,	Nonguén	y	Palomares	transite	por	la	vía	local	
para	dirigirse	a	Concepción.
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8°	 Que	mediante	oficio	Ord.	N°	459,	de	fecha	2	de	mayo	de	2016,	el	Inspector	Fiscal	manifestó	
su	acuerdo	con	el	diseño	a	nivel	de	perfil	presentado	por	la	Sociedad	Concesionaria	en	su	carta	
GG	IF	5278/16;	sin	embargo,	solicitó	a	la	Sociedad	Concesionaria	especificar	si	la	solución	que	
contempla	conectar	la	calle	local	directamente	a	la	rotonda	central	del	Enlace	Palomares	1,	en	
forma	aislada	del	Ramal	Norte	2,	no	implicaría	un	mayor	costo	al	contemplado	en	la	resolución	
DGOP	exenta	N°	184	de	2016,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	
de	julio	de	2016.

9°	 Que	sin	perjuicio	de	lo	anterior,	y	en	virtud	de	las	diversas	reuniones	de	trabajo	entre	la	Inspección	
Fiscal	y	la	Sociedad	Concesionaria,	esta	última	continuó	trabajando	paralelamente	en	la	ingeniería	
de	detalle	tanto	de	la	alternativa	originalmente	prevista	como	de	la	alternativa	propuesta	en	su	
carta	GG	IF	5278/16,	de	fecha	18	de	abril	de	2016.	En	atención	a	lo	anterior,	mediante	carta	GG	
IF	5467/16,	de	fecha	1	de	junio	de	2016,	la	Sociedad	Concesionaria	solicitó	al	Inspector	Fiscal	
ratificar	qué	diseño	a	nivel	de	perfil	se	debía	adoptar,	en	definitiva,	para	la	obra	“Bidireccionalidad	
Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”.

10°	 Que	de	acuerdo	al	mérito	del	trabajo	de	coordinación	realizado	sobre	esta	materia	entre	la	
Sociedad	Concesionaria,	la	Inspección	Fiscal	y	la	Junta	de	Vecinos	de	la	comunidad	de	Valle	
Noble,	mediante	oficio	Ord.	N°	729,	de	fecha	1	de	julio	de	2016,	el	Inspector	Fiscal	informó	a	la	
Sociedad	Concesionaria	que	el	diseño	a	nivel	de	perfil	a	adoptar	para	la	obra	“Bidireccionalidad	
Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”	correspondería	al	aprobado	mediante	oficio	Ord.	N°	459,	
de	fecha	2	de	mayo	de	2016,	para	lo	cual	solicitó	ratificar	formalmente	que	dicho	diseño	a	
nivel	de	perfil	no	implicará	modificaciones	a	los	montos	establecidos	en	la	resolución	DGOP	
exenta	N°	184	de	2016,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	
julio	de	2016.

11°	 Que	mediante	carta	GG	IF	5597/16,	de	fecha	1	de	julio	de	2016,	la	Sociedad	Concesionaria	
manifestó	que,	en	consideración	a	los	avances	de	los	distintos	proyectos	de	ingeniería	dispuestos	
en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	184,	la	solución	planteada	en	su	carta	GG	IF	5278/16	no	
implicará	modificaciones	al	total	de	los	montos	establecidos	en	los	numerales	5.1	y	5.2	de	la	citada	
resolución,	no	obstante	se	requiere	una	redistribución	de	éstos,	que	se	traduce	en	reducir	en	UF	
155	el	valor	fijado	por	concepto	del	desarrollo	de	los	proyectos	de	ingeniería,	y	en	aumentar	en	
esa	misma	cantidad	el	valor	máximo	fijado	por	concepto	de	la	construcción	de	las	obras.

12°	 Que	atendido	lo	anterior,	el	MOP	estima	de	interés	público	modificar	las	características	de	las	
obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión,	en	el	sentido	de	modificar	los	montos	establecidos	
en	los	numerales	5.1	y	5.2	del	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	
redistribuyéndolos	pero	manteniendo	su	valor	total,	toda	vez	que	con	dicha	redistribución	será	
posible	viabilizar	la	ejecución	de	la	obra	“Bidireccionalidad	Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”	
con	un	diseño	que	responde	de	mejor	manera	a	los	requerimientos	ciudadanos.

13°	 Que	por	otra	parte,	entre	las	obras	dispuestas	en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	4.112	de	2015,	
sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	a	que	hace	
referencia	el	considerando	3°	precedente,	se	encuentra	la	obra	denominada	“Atravieso	vehicular	
San	Jorge,	Dm	62.800”,	consistente	en	una	estructura	en	desnivel	superior	que	conectará	a	la	
población	San	Jorge,	ubicada	en	el	Dm.	62.800	faja	sur,	con	la	ruta,	permitiendo	el	movimiento	
en	ambos	sentidos	tanto	de	vehículos	como	de	peatones.

14°	 Que	de	conformidad	a	lo	establecido	en	el	numeral	2.2	del	decreto	supremo	MOP	N°336,	de	fecha	
23	de	diciembre	de	2015,	la	ejecución	de	la	obra	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	Dm	62.800”	se	
sujetaría	a	la	condición	de	que	el	Ministerio	de	Desarrollo	Social	emitiera	su	pronunciamiento	
favorable	a	la	ejecución	de	la	misma.	Dicho	pronunciamiento	favorable	fue	comunicado	por	el	
Inspector	Fiscal	a	la	Sociedad	Concesionaria	mediante	anotación	en	el	Libro	de	Obras	N°	6,	Folio	
N°	15,	de	fecha	8	de	junio	de	2016.

15°	 Que	el	proyecto	de	la	obra	denominada	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	Dm	62.800”	considera	
la	eliminación	de	la	pasarela	peatonal	del	mismo	nombre	que	contemplan	las	Bases	de	Licitación	
en	el	Dm.	62.795	de	la	ruta,	debido,	por	una	parte,	a	que	el	atravieso	ocupará	parte	del	espacio	
físico	en	el	que	hubiera	debido	ejecutarse	dicha	pasarela,	y	por	otra,	a	que	la	conectividad	peatonal	
requerida	en	el	sector	quedará	resuelta	a	través	del	atravieso	en	comento.

16°	 Que	en	virtud	de	que	se	obtuvo	el	pronunciamiento	favorable	del	Ministerio	de	Desarrollo	Social	
a	la	ejecución	de	la	obra	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	Dm	62.800”,	con	lo	cual	será	obligación	
de	la	Sociedad	Concesionaria	la	materialización	de	la	misma,	el	MOP	estima	de	interés	público	
modificar	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión,	en	el	sentido	de	
formalizar	la	eliminación	de	la	obligación	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San	Jorge	en	el	Dm.	
62.795	de	la	ruta,	dispuesta	en	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	de	Licitación,	toda	vez	que	la	
conectividad	peatonal	que	requiere	el	sector	se	mantendrá	a	través	de	la	nueva	estructura	de	
atravieso	en	el	Dm.	62.800,	que	permite	dar	continuidad	al	circuito	peatonal.
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17°	 Que	en	atención	a	lo	expuesto	en	los	considerandos	5°	a	16°	precedentes,	y	de	acuerdo	al	mérito	
del	trabajo	de	coordinación	que	se	ha	venido	realizando	sobre	estas	materias,	mediante	oficio	
Ord.	N°	259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	el	Inspector	Fiscal	informó	
formalmente	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”	que,	de	conformidad	a	lo	
dispuesto	en	los	artículos	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	y	69°	de	su	Reglamento,	
el	Ministerio	de	Obras	Públicas	modificará	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	
de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-		Cabrero”,	
en	el	sentido	de	establecer	que:

a)	 Se	modificarán	los	montos	establecidos	en	los	numerales	5.1	y	5.2	del	decreto	supremo	
MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	redistribuyéndolos	pero	manteniendo	su	valor	
total,	de	acuerdo	a	lo	informado	por	la	Sociedad	Concesionaria	en	su	carta	GG	IF	5597/16,	
de	fecha	1	de	julio	de	2016,	toda	vez	que	con	dicha	redistribución	será	posible	viabilizar	la	
ejecución	de	la	obra	“Bidireccionalidad	Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”	con	un	diseño	
que	responde	de	mejor	manera	a	los	requerimientos	ciudadanos.

b)	 Se	eliminará	la	obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San	
Jorge,	en	el	Dm.	62.795,	a	que	hace	referencia	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	de	Licitación,	
reconociéndose	los	montos	correspondientes	a	favor	del	MOP	producto	de	ello,	conforme	al	
detalle	adjunto	al	citado	oficio.	Lo	anterior	toda	vez	que	la	conectividad	peatonal	que	requiere	
el	sector	se	mantendrá	a	través	de	la	obra	denominada	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	Dm	
62.800”,	materia	del	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	que	
permite	dar	continuidad	al	circuito	peatonal.

	 Para	efectos	de	lo	anterior,	el	Inspector	Fiscal	solicitó	a	la	Sociedad	Concesionaria	ratificar	
expresamente	su	aceptación	a	los	términos,	condiciones	y	valorizaciones	señalados	en	el	oficio	
citado	precedentemente.

18°	 Que	mediante	carta	GG-IFEXP-646-17,	de	fecha	19	de	diciembre	de	2017,	la	Sociedad	
Concesionaria	ratificó	expresamente	su	acuerdo	con	las	modificaciones	a	las	características	
de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión	informadas	por	el	Inspector	Fiscal	en	su	
oficio	Ord.	N°	259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	según	los	términos	
y	condiciones	ahí	señalados,	y	con	las	valorizaciones	en	él	indicadas.

19°	 Que	el	Inspector	Fiscal,	mediante	oficio	Ord.	El	oficio	Ord.	N°	261	/	CONST-CO	CA	/17,	
de	fecha	20	de	diciembre	de	2017,	informó	al	Jefe	de	la	División	de	Construcción	de	Obras	
Concesionadas,	su	opinión	favorable	con	respecto	a	las	modificaciones	de	las	características	de	
las	obras	y	servicios	señaladas,	en	los	términos	y	condiciones	indicados	en	su	oficio	Ord.	N°	259	
/	CONST-CO	CA	/17,	recomendando	la	dictación	del	acto	administrativo	correspondiente	en	los	
términos	previstos	en	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	y	su	Reglamento.	Lo	anterior,	
considerando	las	razones	de	interés	público	que	expuso,	y	que	dicen	relación	con	que:	a)	en	el	
caso	de	la	modificación	de	los	montos	establecidos	en	los	numerales	5.1	y	5.2	del	decreto	supremo	
MOP	N°	215,	redistribuyéndolos	pero	manteniendo	su	valor	total,	ello	permitirá	viabilizar	la	
ejecución	de	la	obra	“Bidireccionalidad	Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”	con	un	diseño	que	
responde	de	mejor	manera	a	los	requerimientos	ciudadanos;	y	b)	en	el	caso	de	la	eliminación	de	
la	obligación	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San	Jorge	conforme	a	lo	establecido	en	las	Bases	
de	Licitación,	ello	permitirá	formalizar	la	decisión	de	no	construir	una	estructura	que	en	el	corto	
plazo	debía	ser	demolida	para	dar	cabida	a	la	obra	denominada	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	
Dm	62.800”,	la	cual,	junto	con	otorgar	conectividad	vehicular	a	los	habitantes	del	sector,	otorgará	
la	conectividad	peatonal	requerida.

20°	 Que	mediante	oficio	Ord.	N°	259,	de	fecha	27	de	diciembre	de	2017,	el	Jefe	de	la	División	
de	Construcción	de	Obras	Concesionadas,	luego	de	ponderar	los	antecedentes,	recomendó	al	
Coordinador	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	solicitar	al	Director	General	de	Obras	Públicas	
gestionar	las	modificaciones	de	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	Contrato	de	Concesión	
informadas	en	el	oficio	Ord.	N°	259	/	CONST-CO	CA	/17	del	Inspector	Fiscal,	mediante	el	decreto	
supremo	que	al	efecto	se	dicte,	atendidas	las	razones	de	interés	público	señaladas	por	el	Inspector	
Fiscal	en	su	oficio	Ord.	N°	261	/	CONST-CO	CA	/17.

21°	 Que	la	elaboración	de	los	proyectos	de	ingeniería	y	la	ejecución,	conservación,	mantenimiento,	
operación	y	explotación	de	las	obras	adicionales	dispuestas	en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	
4.112,	de	fecha	28	de	septiembre	de	2015,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	
fecha	23	de	diciembre	de	2015,	y	en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	184,	de	fecha	18	de	enero	de	
2016,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	incluidas	
las	modificaciones	referidas	en	el	considerando	17°	precedente,	involucran	para	la	Sociedad	
Concesionaria	nuevas	inversiones,	mayores	gastos	y	costos,	todo	lo	cual,	de	conformidad	con	
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las	disposiciones	legales	citadas,	obliga	a	compensarla	acordando	con	ella	las	indemnizaciones	
necesarias,	de	manera	de	no	comprometer	su	buen	desarrollo	y	término.	Para	tal	efecto,	con	fecha	
22	de	diciembre	de	2017,	las	partes	han	suscrito	el	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	del	contrato	
de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.

22°	 Que	a	objeto	de	dar	cumplimiento	a	lo	indicado	en	los	artículos	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	
de	Obras	Públicas	y	69°	de	su	Reglamento,	se	hace	necesaria	la	dictación	del	presente	decreto	
supremo	fundado,	que	modifica,	por	razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	
servicios	contratados,	y	aprueba	el	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1,	de	fecha	22	de	diciembre	
de	2017.

	 Decreto:

1.	 Modifícanse,	por	razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	
de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	
en	particular	lo	dispuesto	en	los	numerales	5.1	y	5.2	del	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	
25	de	julio	de	2016,	de	acuerdo	a	lo	siguiente:

a)	 Se	disminuye	en	UF	155	el	monto	establecido	en	el	numeral	5.1	del	decreto	supremo	MOP	
N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016.	En	consecuencia,	el	valor	definitivo	que	reconocerá	el	
MOP	por	concepto	del	desarrollo	de	la	totalidad	de	los	proyectos	de	ingeniería	definitiva	que	
trata	el	N°	1	del	citado	decreto	supremo,	será	la	cantidad	de	UF	5.694	(cinco	mil	seiscientas	
noventa	y	cuatro	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA,	de	acuerdo	al	desglose	adjunto	a	la	
carta	GG	IF	5597/16,	de	fecha	1	de	julio	de	2016,	de	la	Sociedad	Concesionaria.

b)	 Se	aumenta	en	UF	155	el	monto	máximo	establecido	en	el	numeral	5.2	del	decreto	supremo	
MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016.	En	consecuencia,	el	valor	máximo	que	reconocerá	
el	MOP	por	concepto	de	la	construcción	de	la	totalidad	de	las	obras	que	trata	el	N°	2	del	
citado	decreto	supremo,	será	la	cantidad	de	UF	142.042	(ciento	cuarenta	y	dos	mil	cuarenta	
y	dos	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA.

	 Se	deja	constancia	que	el	monto	definitivo	que	reconocerá	el	MOP	por	concepto	de	la	
construcción	de	cada	una	de	las	obras	que	trata	el	decreto	supremo	MOP	N°	215,	se	determinará	
de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	2°	del	numeral	5.2	del	citado	decreto	supremo.

2.	 Modifícanse,	por	razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	
de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	
en	el	sentido	que	se	elimina	la	obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	ejecutar	la	pasarela	
peatonal	San	Jorge,	Dm.	62.795,	a	la	que	se	hace	referencia	en	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	
de	Licitación.

3.	 Establécese	que,	como	resultado	de	la	modificación	dispuesta	en	el	N°	2	precedente,	se	generan	
ahorros	de	costos	para	la	Sociedad	Concesionaria	por	concepto	de	inversión,	conservación	y	
mantenimiento,	los	cuales	serán	reconocidos	a	favor	del	MOP	conforme	al	siguiente	desglose:

a)	 Se	fija,	por	concepto	de	ahorro	de	costos	para	la	Sociedad	Concesionaria	por	concepto	de	
inversión,	la	cantidad	única	y	total	de	UF	7.229	(siete	mil	doscientas	veintinueve	Unidades	
de	Fomento),	conforme	al	detalle	que	se	adjunta	en	el	oficio	Ord.	N°	259	/	CONST-CO	
CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	del	Inspector	Fiscal.

b)	 Se	fija,	por	concepto	de	ahorro	de	costos	para	la	Sociedad	Concesionaria	por	concepto	de	
conservación	y	mantenimiento,	la	cantidad	anual	promedio	de	UF	816,97	(ochocientas	dieciséis	
coma	noventa	y	siete	Unidades	de	Fomento),	conforme	al	detalle	que	se	adjunta	en	el	oficio	Ord.	
N°	259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	del	Inspector	Fiscal.

4.	 Déjase	constancia	que	las	modificaciones	dispuestas	en	los	numerales	precedentes	del	presente	
decreto	supremo,	son	materia	del	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	que	se	aprueba	mediante	el	
N°	5	siguiente.

5.	 Apruébase	el	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	del	contrato	de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	
denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	de	fecha	22	de	diciembre	de	2017,	
celebrado	entre	la	Dirección	General	de	Obras	Públicas,	representada	por	su	Director	General,	
señor	Juan	Manuel	Sánchez	Medioli,	y	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”,	
debidamente	representada	por	don	Cristián	Encalada	Vidal	y	por	don	Cristián	Sandoval	Cataldo,	
cuyo	texto	es	el	siguiente:
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CONVENIO	AD	REFERÉNDUM	N°	1	
DEL	CONTRATO	DE	CONCESIÓN	DE	LA	OBRA	PÚBLICA	FISCAL	DENOMINADA	

“CONCESIÓN	AUTOPISTA	CONCEPCIÓN	-	CABRERO”

En	Santiago	de	Chile,	a	22	días	del	mes	de	diciembre	de	2017,	entre	la	Dirección	General	de	
Obras	Públicas,	representada	por	su	Director	General,	don	Juan	Manuel	Sánchez	Medioli,	de	profesión	
Arquitecto,	ambos	domiciliados	para	estos	efectos	en	calle	Morandé	N°	59,	tercer	piso,	comuna	de	
Santiago,	en	adelante	el	‘‘MOP’’;	y	‘‘Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”,	sociedad	
concesionaria	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	
RUT	N°76.172.387-1,	representada	por	don	Cristián	Encalada	Vidal,	Cédula	Nacional	de	Identidad	
N°	10.335.734-9,	y	por	don	Cristián	Sandoval	Cataldo,	Cédula	Nacional	de	Identidad	N°	9.854.989-
7,	todos	domiciliados	para	estos	efectos	en	calle	Isidora	Goyenechea	N°	2.800,	piso	24,	comuna	de	
Las	Condes,	ciudad	de	Santiago,	en	adelante	la	“Sociedad	Concesionaria”,	se	ha	pactado	el	siguiente	
Convenio	Ad	-	Referéndum	que	consta	de	las	cláusulas	que	a	continuación	se	expresan:

PRIMERO:	 ANTECEDENTES	Y	FUNDAMENTOS	DEL	PRESENTE	CONVENIO	AD	-	
REFERÉNDUM

1.1	 “Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”	es	titular	del	contrato	de	concesión	de	la	obra	
pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	adjudicado	por	decreto	
supremo	MOP	N°	226,	de	fecha	7	de	junio	de	2011,	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	fecha	3	de	
septiembre	de	2011,	en	adelante	el	“Contrato	de	Concesión”.

1.2	 El	artículo	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	establece	que	el	Ministerio	de	Obras	
Públicas,	en	adelante	el	“MOP”,	podrá	modificar	las	características	de	las	obras	y	servicios	
contratados,	a	objeto	de	incrementar	los	niveles	de	servicio	y	estándares	técnicos	establecidos	en	
las	Bases	de	Licitación,	o	por	otras	razones	de	interés	público	debidamente	fundadas,	debiendo,	
como	consecuencia,	compensar	económicamente	al	concesionario	cuando	corresponda,	por	
los	costos	adicionales	en	que	éste	incurriere	por	tal	concepto.	Las	compensaciones	económicas	
referidas	precedentemente,	deberán	expresarse	en	los	siguientes	factores:	subsidios	entregados	
por	el	Estado,	pagos	voluntarios	efectuados	directamente	al	concesionario	por	terceros	a	quienes	
les	interese	el	desarrollo	de	la	obra,	modificación	del	valor	presente	de	los	ingresos	totales	de	
la	concesión,	alteración	del	plazo	de	la	concesión,	modificación	de	las	tarifas	u	otro	factor	del	
régimen	económico	de	la	concesión	pactado,	pudiendo	utilizar	uno	o	varios	factores	a	la	vez.

1.3	 El	artículo	69°	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas	establece	que	el	
Director	General	de	Obras	Públicas,	desde	que	se	perfeccione	el	contrato,	podrá	modificar,	por	
razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	servicios	contratados,	agregando	en	
su	N°	4	que	el	Director	General	de	Obras	Públicas,	con	el	Visto	Bueno	del	Ministro	de	Obras	
Públicas	y	del	Ministro	de	Hacienda,	por	razones	de	urgencia,	podrá	exigir	la	modificación	de	las	
características	de	las	obras	y	servicios	contratados	desde	el	momento	que	lo	estime	conveniente,	
aunque	esté	pendiente	la	determinación	sobre	la	indemnización.

1.4	 Mediante	resolución	DGOP	exenta	N°	4.112,	de	fecha	28	de	septiembre	de	2015,	sancionada	
mediante	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	se	modificaron,	por	
razones	de	interés	público	y	urgencia,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	Contrato	de	
Concesión,	en	el	sentido	de	establecer	que:	a)	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	desarrollar	los	
proyectos	de	ingeniería	definitiva	de	las	32	obras	señaladas	en	la	citada	resolución;	b)	la	Sociedad	
Concesionaria	deberá	ejecutar	las	32	obras	señaladas	en	la	citada	resolución,	conforme	a	los	
proyectos	de	ingeniería	definitiva	que	apruebe	el	Inspector	Fiscal;	y	c)	se	postergó	hasta	el	día	
31	de	marzo	de	2016	el	plazo	máximo	para	que	la	Sociedad	Concesionaria	obtuviera	la	Puesta	
en	Servicio	Provisoria	Parcial	del	Sector	A	de	las	Obras	y	la	Puesta	en	Servicio	Provisoria	de	la	
Totalidad	de	las	Obras.

1.5	 Mediante	resolución	DGOP	exenta	N°	184,	de	fecha	18	de	enero	de	2016,	sancionada	mediante	
decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	se	modificaron,	por	razones	de	
interés	público	y	urgencia,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	Contrato	de	Concesión,	
en	el	sentido	de	establecer	que:	a)	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	desarrollar	los	proyectos	de	
ingeniería	definitiva	de	las	5	obras	señaladas	en	la	citada	resolución;	y	b)	la	Sociedad	Concesionaria	
deberá	ejecutar	las	5	obras	señaladas	en	la	citada	resolución,	conforme	a	los	proyectos	de	ingeniería	
definitiva	que	apruebe	el	Inspector	Fiscal.

1.6	 En	lo	sucesivo,	para	los	efectos	del	presente	Convenio	y	de	los	demás	actos	administrativos	que	se	
dicten,	los	proyectos	de	ingeniería	materia	del	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015	y	del	decreto	
supremo	MOP	N°	215/2016,	a	que	hacen	referencia	los	numerales	1.4	y	1.5	precedentes,	se	
denominarán,	conjuntamente,	como	“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”.	A	su	vez,	para	los	efectos	
del	presente	Convenio	y	de	los	demás	actos	administrativos	que	se	dicten,	las	obras	adicionales	
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materia	del	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015	y	del	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016,	a	
que	hacen	referencia	los	numerales	1.4	y	1.5	precedentes,	se	denominarán,	conjuntamente,	como	
“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”.	Se	adjunta	como	Anexo	N°	1	al	presente	Convenio	un	listado	
de	las	37	obras	adicionales	antes	señaladas.

1.7	 Por	otra	parte,	en	atención	al	mérito	del	trabajo	de	coordinación	realizado	entre	la	Sociedad	
Concesionaria	y	el	Inspector	Fiscal	en	el	proceso	de	desarrollo	y	revisión	de	los	“Proyectos	de	
Ingeniería	CAR	N°	1”,	mediante	oficio	Ord.	N°	259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	
de	2017,	el	Inspector	Fiscal	informó	formalmente	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	
S.A.”	que,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	
Públicas	y	69°	de	su	Reglamento,	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	modificará	las	características	de	
las	obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	
Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	en	el	sentido	de	establecer	que:

a) Se	modificarán	los	montos	establecidos	en	los	numerales	5.1	y	5.2	del	decreto	supremo	MOP
N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	redistribuyéndolos	pero	manteniendo	su	valor	total,	de
acuerdo	a	lo	informado	por	la	Sociedad	Concesionaria	en	su	Carta	GG	IF	5597/16,	de	fecha	1
de	julio	de	2016,	toda	vez	que	con	dicha	redistribución	será	posible	viabilizar	la	ejecución	de
la	obra	“Bidireccionalidad	Calle	Local	Valle	Noble,	Dm	70.460”	con	un	diseño	que	responde
de	mejor	manera	a	los	requerimientos	ciudadanos.	Lo	anterior	se	traduce,	en	definitiva,	en
que	se	disminuirá	en	UF	155	el	monto	que	reconocerá	el	MOP	por	concepto	del	desarrollo
de	la	totalidad	de	los	proyectos	de	ingeniería	definitiva	materia	del	decreto	supremo	MOP
N°	215/2016	y,	a	su	vez,	se	aumentará	en	UF	155	el	monto	máximo	que	reconocerá	el	MOP
por	concepto	de	la	construcción	de	la	totalidad	de	las	obras	dispuestas	en	el	citado	decreto.

b) Se	eliminará	la	obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San
Jorge,	en	el	Dm.	62.795,	a	que	hace	referencia	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	de	Licitación,
reconociéndose	los	montos	correspondientes	a	favor	del	MOP	producto	de	ello,	conforme	al
detalle	adjunto	al	citado	oficio.	Lo	anterior	toda	vez	que	la	conectividad	peatonal	que	requiere
el	sector	se	mantendrá	a	través	de	la	obra	denominada	“Atravieso	vehicular	San	Jorge,	Dm
62.800”,	materia	del	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	que
permite	dar	continuidad	al	circuito	peatonal.
Se	deja	constancia	que	las	modificaciones	a	las	características	de	las	obras	y	servicios
indicadas	en	el	presente	numeral	1.7	se	dispondrán	en	el	decreto	supremo	que	apruebe	el
presente	Convenio.

1.8	 Mediante	carta	GG-IFEXP-646-17,	de	fecha	19	de	diciembre	de	2017,	la	Sociedad	Concesionaria	
ratificó	expresamente	su	acuerdo	con	las	modificaciones	a	las	características	de	las	obras	y	
servicios	del	contrato	de	concesión	informadas	por	el	Inspector	Fiscal	en	su	oficio	Ord.	N°	
259	/	CONST-CO	CA	/17,	de	fecha	18	de	diciembre	de	2017,	según	los	términos	y	condiciones	
ahí	señalados,	y	con	las	valorizaciones	en	él	indicadas.

1.9	 La	elaboración	de	los	proyectos	de	ingeniería	y	la	ejecución,	conservación,	mantenimiento,	
operación	y	explotación	de	las	obras	adicionales	materia	del	decreto	supremo	MOP	N°	336,	de	
fecha	23	de	diciembre	de	2015,	y	del	decreto	supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	
incluidas	las	modificaciones	referidas	en	el	numeral	1.7	precedente,	involucran	para	la	Sociedad	
Concesionaria	nuevas	inversiones,	mayores	gastos	y	costos,	todo	lo	cual,	de	conformidad	con	
las	disposiciones	legales	citadas,	obliga	a	compensarla	acordando	con	ella	las	indemnizaciones	
necesarias,	de	manera	de	no	comprometer	su	buen	desarrollo	y	término.

1.10	La	Sociedad	Concesionaria,	en	virtud	de	los	antecedentes	y	fundamentos	enunciados,	y	según	
prescribe	el	artículo	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	ha	convenido	con	el	
Ministerio	de	Obras	Públicas	las	cláusulas	que	en	el	presente	Convenio	se	indican.

1.11	Forman	parte	integrante	del	presente	Convenio	Ad	-	Referéndum	los	siguientes	anexos,	que	se	
adjuntan	a	éste:

• Anexo	N°	1:	 Listado	de	las	obras	adicionales	y	proyectos	de	ingeniería	dispuestos	mediante
decreto	supremo	MOP	N°	336/2015	y	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016.

• Anexo	N°	2:	 Ejemplo	numérico	de	la	contabilización	y	actualización	de	los	montos	en	la
“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	por	concepto	de	las	
inversiones,	gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	ejecutados	hasta	
el	mes	de	febrero	de	2018.

• Anexo	N°	3:	 Ejemplo	de	cálculo	de	los	montos	de	las	Resoluciones	de	Valores	Devengados,
para	compensar	las	inversiones,	gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	
ejecutados	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018.
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• Anexo	N°	4:	 Ejemplo	numérico	de	la	contabilización	y	actualización	de	los	montos	en	la
“Cuenta	N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	para	compensar	las	
inversiones,	gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	ejecutados	a	partir	
del	mes	de	marzo	de	2018.

• Anexo	N°	5:	 Modelo	de	resolución	DGOP	por	Valores	Devengados.
• Anexo	N°	6:	 Procedimiento	para	licitar	la	ejecución	de	las	obras	de	mantenimiento	o	conservación

mayor	durante	el	periodo	de	extensión,	según	numeral	6.4,	letra	d),	numeral	vi,	del	
presente	Convenio.

SEGUNDO:	 VALORIZACIÓN	  DE	  NUEVAS	 INVERSIONES,	 COSTOS	 Y	 GASTOS	
                      ASOCIADOS

Para	compensar	a	la	Sociedad	Concesionaria	por	las	nuevas	inversiones,	costos	y	gastos	asociados,	
derivados	de	la	elaboración	de	los	“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”	y	de	la	ejecución,	conservación,	
mantenimiento,	operación	y	explotación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	las	partes	acuerdan	las	
valorizaciones	que	se	detallan	a	continuación:

2.1	 Por	concepto	del	desarrollo	de	la	totalidad	de	los	“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”,	se	fija	la	
cantidad	total	y	definitiva,	acordada	a	suma	alzada,	de	UF	28.266	(veintiocho	mil	doscientas	sesenta	
y	seis	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA.	El	valor	definitivo	que	se	reconocerá,	para	cada	uno	de	
los	proyectos	de	ingeniería,	es	el	indicado	en	el	desglose	que	se	adjunta	como	Anexo	N°	1	al	presente	
Convenio.
El	monto	antes	señalado	se	compone	de:	i)	UF	22.572	por	concepto	del	desarrollo	de	los	proyectos	de	
ingeniería	dispuestos	en	el	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015,	de	conformidad	a	lo	señalado	en	el	
numeral	6.1	del	citado	decreto	supremo;	y	ii)	UF	5.694	por	concepto	del	desarrollo	de	los	proyectos	
de	ingeniería	dispuestos	en	el	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016,	de	conformidad	a	la	modificación	
señalada	en	el	literal	a)	del	numeral	1.7	precedente,	la	cual	se	dispondrá	en	el	decreto	supremo	que	
apruebe	el	presente	Convenio.

2.2	 Por	concepto	de	la	construcción	de	la	totalidad	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	la	cantidad	
total	y	definitiva,	acordada	a	suma	alzada,	de	UF	1.004.985	(un	millón	cuatro	mil	novecientas	ochenta	
y	cinco	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA.	El	valor	definitivo	que	se	reconocerá,	para	cada	una	
de	las	obras,	es	el	indicado	en	el	desglose	que	se	adjunta	como	Anexo	N°	1	al	presente	Convenio.
El	monto	antes	señalado	se	compone	de:	i)	UF	862.943	por	concepto	de	la	construcción	de	
las	obras	dispuestas	en	el	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015,	de	conformidad	al	monto	total	
aprobado	por	el	Inspector	Fiscal	en	virtud	del	procedimiento	establecido	en	el	numeral	6.2	del	
citado	decreto	supremo;	y	ii)	UF	142.042	por	concepto	de	la	construcción	de	las	obras	dispuestas	
en	el	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016,	de	conformidad	al	monto	total	aprobado	por	el	Inspector	
Fiscal	en	virtud	del	procedimiento	establecido	en	el	numeral	5.2	del	citado	decreto	supremo	y	a	
la	modificación	señalada	en	el	literal	a)	del	numeral	1.7	precedente,	la	cual	se	dispondrá	en	el	decreto	
supremo	que	apruebe	el	presente	Convenio.
Se	deja	constancia	que	el	monto	total	señalado	en	el	primer	párrafo	del	presente	numeral	incluye	el	
descuento	de	UF	7.229	(siete	mil	doscientas	veintinueve	Unidades	de	Fomento),	por	la	eliminación	
de	la	obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San	Jorge,	Dm.	62.795,	
a	la	que	se	hace	referencia	en	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	de	Licitación,	lo	cual	se	regulará	en	el	
decreto	supremo	que	apruebe	el	presente	Convenio,	de	conformidad	a	la	modificación	señalada	en	el	
literal	b)	del	numeral	1.7	precedente.

2.3	 Por	concepto	de	la	ejecución	de	los	cambios	de	servicios	y	canales	que	se	requieran,	que	se	deriven	
directa	y	exclusivamente	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	la	cantidad	máxima	de	UF	
180.000	(ciento	ochenta	mil	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA,	la	que	se	reconocerá	según	su	valor	
proforma,	es	decir,	según	los	desembolsos	que	efectivamente	realice	la	Sociedad	Concesionaria	por	
este	concepto,	previa	aprobación	del	Inspector	Fiscal	del	presupuesto	que	se	le	presentare.	El	Inspector	
Fiscal	tendrá	un	plazo	de	5	días	para	aprobar	o	rechazar	el	presupuesto	correspondiente.	En	caso	que	
el	presupuesto	fuera	rechazado,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	presentar	el	presupuesto	corregido	
al	Inspector	Fiscal	para	su	aprobación	o	rechazo.

2.4	 Por	concepto	de	administración	y	control	de	la	ejecución	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	
la	cantidad,	en	Unidades	de	Fomento,	equivalente	al	7%	de	la	sumatoria	del	monto	total	señalado	en	
el	numeral	2.2	del	presente	Convenio	y	del	monto	definitivo	que	resulte	de	lo	señalado	en	el	numeral	
2.3	precedente,	con	un	monto	máximo	de	UF	82.949	(ochenta	y	dos	mil	novecientas	cuarenta	y	nueve	
Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA.

2.5	 Por	concepto	de	seguro	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	terceros	y	de	seguro	por	catástrofe	adicional	
durante	la	construcción	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	la	cantidad	máxima	de	UF	10.000	
(diez	mil	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA,	la	que	se	reconocerá	según	su	valor	proforma,	es	decir,	
según	los	desembolsos	que	efectivamente	realice	la	Sociedad	Concesionaria	por	este	concepto,	previa	
aprobación	del	Inspector	Fiscal.
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2.6	 Por	concepto	de	boletas	bancarias	de	garantía	durante	la	construcción	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	
N°	1”,	se	fija	la	cantidad	máxima	de	UF	2.500	(dos	mil	quinientas	Unidades	de	Fomento),	neta	de	
IVA,	la	que	se	reconocerá	según	su	valor	proforma,	es	decir,	según	los	desembolsos	que	efectivamente	
realice	la	Sociedad	Concesionaria	por	este	concepto,	previa	aprobación	del	Inspector	Fiscal.

2.7	 Por	concepto	de	costos	de	conservación,	mantenimiento,	explotación	y	operación	de	las	“Obras	
Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	la	cantidad	mensual	máxima	de	UF	3.912,60	(tres	mil	novecientas	
doce	coma	sesenta	Unidades	de	Fomento),	neta	de	IVA.	El	valor	máximo	que	se	reconocerá	por	este	
concepto,	para	cada	una	de	las	obras,	es	el	indicado	en	el	desglose	que	se	adjunta	como	Anexo	N°	1	al	
presente	Convenio,	y	su	monto	definitivo	será	calculado	considerando	para	ello	las	proporcionalidades	
correspondientes,	de	acuerdo	a	la	fracción	del	mes	en	que	estén	efectivamente	operativas	las	obras.
Se	deja	constancia	que	el	monto	mensual	antes	señalado	incluye	el	descuento	equivalente	a	UF	816,97	
(ochocientas	dieciséis	coma	noventa	y	siete	Unidades	de	Fomento)	anuales,	por	la	eliminación	de	la	
obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	ejecutar	la	pasarela	peatonal	San	Jorge,	Dm.	62.795,	a	
la	que	se	hace	referencia	en	el	artículo	2.3.1.11	de	las	Bases	de	Licitación,	lo	cual	se	regulará	en	el	
decreto	supremo	que	apruebe	el	presente	Convenio,	de	conformidad	a	la	modificación	señalada	en	el	
literal	b)	del	numeral	1.7	precedente.

2.8	 Por	concepto	de	seguro	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	terceros	y	de	seguro	por	catástrofe	
durante	la	explotación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	se	fija	la	cantidad	máxima	anual	de	UF	
3.500	(tres	mil	quinientas	Unidades	de	Fomento),	netas	de	IVA,	la	que	se	considerará	según	su	valor	
proforma,	es	decir,	según	los	desembolsos	que	efectivamente	realice	la	Sociedad	Concesionaria	por	
este	concepto	anualmente,	previa	aprobación	del	Inspector	Fiscal.

TERCERO:	 REGULACIÓN	 SOBRE	 EL	 IMPUESTO	 AL	 VALOR	 AGREGADO	
CORRESPONDIENTE

El	MOP	no	efectuará	desembolso	alguno	a	la	Sociedad	Concesionaria	por	concepto	de	Impuesto	
al	Valor	Agregado	(IVA)	asociado	a	las	inversiones,	costos	y	gastos	derivados	de	la	elaboración	de	los	
“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”	y	de	la	ejecución	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	salvo	el	
IVA	que	corresponda	en	relación	a	los	costos	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	operación	
y	explotación	de	las	citadas	obras,	lo	cual	será	dispuesto,	a	mayor	abundamiento,	en	el	decreto	supremo	
que	apruebe	el	presente	Convenio.	En	virtud	de	ello,	el	IVA	que	soportare	la	Sociedad	Concesionaria,	
asociado	a	las	inversiones,	costos	y	gastos	señalados	en	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	
será	regulado	de	conformidad	a	lo	señalado	en	los	numerales	3.1	y	3.2	siguientes:

3.1	 El	IVA	que	soportare	la	Sociedad	Concesionaria,	asociado	a	las	inversiones,	costos	y	gastos	
señalados	en	los	numerales	2.1	a	2.6	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	será	de	cargo	
de	la	Sociedad	Concesionaria	y	compensado	por	el	MOP	según	lo	señalado	en	las	cláusulas	quinta	
y	sexta	del	presente	Convenio.
Para	efectos	de	lo	anterior,	una	vez	publicado	en	el	Diario	Oficial	el	decreto	supremo	que	apruebe	
el	presente	Convenio,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	facturar	al	MOP	el	IVA	asociado	a	las	
inversiones,	costos	y	gastos	señalados	en	el	párrafo	precedente,	efectuados	hasta	el	último	día	
del	mes	de	entrada	en	vigencia	del	presente	Convenio,	de	acuerdo	a	su	estado	de	avance	efectivo.	
Para	ello,	a	más	tardar	dentro	de	los	primeros	10	días	del	mes	siguiente	a	la	entrada	en	vigencia	
del	presente	Convenio,	la	Sociedad	Concesionaria	presentará	al	Inspector	Fiscal	una	relación	
escrita	de	los	documentos	que	respaldarán	la	emisión	de	la	factura,	con	la	indicación	de	los	
montos	e	IVA	correspondiente,	los	cuales	serán	revisados	en	los	plazos	señalados	en	el	párrafo	
subsiguiente.	En	el	evento	de	atrasos	por	parte	de	la	Sociedad	Concesionaria	en	el	plazo	antes	
señalado,	se	aplicará	a	ésta	una	multa	de	5	UTM,	por	día	o	fracción	de	día	de	atraso,	cuya	aplicación	
y	pago	se	regularán	según	lo	establecido	en	las	Bases	de	Licitación.
El	IVA	asociado	a	las	inversiones,	costos	y	gastos	señalados	en	el	párrafo	ante	precedente,	efectuados	
a	partir	del	primer	día	del	mes	siguiente	a	la	entrada	en	vigencia	del	presente	Convenio,	deberá	ser	
facturado	por	la	Sociedad	Concesionaria	al	MOP	cada	cuatro	meses,	de	acuerdo	a	su	estado	de	avance	
efectivo.	Para	ello,	la	Sociedad	Concesionaria	presentará	al	Inspector	Fiscal	una	relación	escrita	
de	los	documentos	que	respaldarán	la	emisión	de	la	factura,	con	la	indicación	de	los	montos	e	IVA	
correspondiente.
El	Inspector	Fiscal	deberá	revisar	los	documentos	presentados	por	la	Sociedad	Concesionaria	en	un	
plazo	máximo	de	15	días	contado	desde	su	presentación.	En	caso	que	el	Inspector	Fiscal	manifieste	
su	disconformidad	con	los	documentos	presentados,	enviará	por	escrito	el	rechazo	y	su	justificación,	
debiendo	la	Sociedad	Concesionaria	volver	a	presentar	los	documentos	debidamente	corregidos	
subsanando	las	observaciones	efectuadas	por	el	Inspector	Fiscal,	en	cuyo	caso	el	procedimiento	
de	revisión	por	parte	del	Inspector	Fiscal	será	como	se	señala	precedentemente.
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Una	vez	que	el	Inspector	Fiscal	haya	aprobado	los	documentos	presentados,	la	Sociedad	
Concesionaria	emitirá	la	correspondiente	factura.	La	aceptación	de	dicha	factura	no	implicará	
aprobación	de	las	obras	ni	del	avance	de	éstas	por	parte	del	Inspector	Fiscal.
Para	el	caso	de	la	primera	facturación	que	realizará	la	Sociedad	Concesionaria	en	virtud	del	procedimiento	
señalado	en	el	segundo	párrafo	del	presente	numeral	3.1,	la	emisión	de	la	factura	correspondiente	deberá	
ser	realizada	por	la	Sociedad	Concesionaria	dentro	del	plazo	máximo	de	10	días	contados	desde	la	fecha	
en	que	el	Inspector	Fiscal	hubiere	aprobado	los	documentos	presentados.	En	el	evento	de	atrasos	por	parte	
de	la	Sociedad	Concesionaria	en	el	plazo	antes	señalado,	se	aplicará	a	ésta	una	multa	de	5	UTM,	por	día	o	
fracción	de	día	de	atraso,	cuya	aplicación	y	pago	se	regularán	según	lo	establecido	en	las	Bases	de	Licitación.

3.2	 El	IVA	que	soportare	la	Sociedad	Concesionaria,	asociado	a	los	costos	por	concepto	de	conservación,	
mantenimiento,	operación,	explotación	y	seguros	durante	la	etapa	de	explotación	de	las	obras,	señalados	
en	los	numerales	2.7	y	2.8	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	deberá	ser	facturado	por	
la	Sociedad	Concesionaria	al	MOP,	y	será	pagado	por	este	último	dentro	de	los	30	días	siguientes	
contados	desde	la	fecha	de	aprobación	de	la	respectiva	factura.
Para	efectos	de	lo	anterior,	a	más	tardar	el	último	día	hábil	del	mes	siguiente	a	la	entrada	en	vigencia	
del	presente	Convenio,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	facturar	al	MOP	el	IVA	asociado	a	los	
costos	señalados	en	el	párrafo	precedente,	correspondientes	al	periodo	comprendido	entre	el	inicio	
de	operación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”	y	el	mes	de	entrada	en	vigencia	del	presente	
Convenio.	A	partir	del	mes	siguiente	a	la	entrada	en	vigencia	del	presente	Convenio,	el	IVA	asociado	
a	los	costos	señalados	en	el	párrafo	precedente,	deberá	ser	facturado	por	la	Sociedad	Concesionaria	
cada	30	días	al	MOP.
Para	ello,	la	Sociedad	Concesionaria	presentará	al	Inspector	Fiscal	una	relación	escrita	de	los	documentos	
que	respaldarán	la	emisión	de	la	factura,	con	la	indicación	de	los	montos	e	IVA	correspondiente.
El	Inspector	Fiscal	deberá	revisar	los	documentos	presentados	por	la	Sociedad	Concesionaria	en	un	
plazo	máximo	de	15	días	contado	desde	su	presentación.	En	caso	que	el	Inspector	Fiscal	manifieste	
su	disconformidad	con	los	documentos	presentados,	enviará	por	escrito	el	rechazo	y	su	justificación,	
debiendo	la	Sociedad	Concesionaria	volver	a	presentar	los	documentos	debidamente	corregidos	
subsanando	las	observaciones	efectuadas	por	el	Inspector	Fiscal,	en	cuyo	caso	el	procedimiento	de	
revisión	por	parte	del	Inspector	Fiscal	será	como	se	señala	precedentemente.	Una	vez	que	el	Inspector	
Fiscal	haya	aprobado	los	documentos	presentados,	la	Sociedad	Concesionaria	emitirá	la	correspondiente	
factura.

CUARTO:	 CONTABILIZACIÓN	Y	ACTUALIZACIÓN	DE	LAS	NUEVAS	INVERSIONES,	
GASTOS,	COSTOS	ASOCIADOS	E	IVA	CORRESPONDIENTE

Las	partes	acuerdan	que	las	nuevas	inversiones,	costos	y	gastos	asociados,	derivados	de	la	elaboración	
de	los	“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”	y	de	la	ejecución	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	y	el	
IVA	que	corresponda,	así	como	también	los	costos	asociados	a	la	conservación,	mantenimiento,	operación	y	
explotación	de	las	citadas	obras,	ejecutados	y	desembolsados	hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018,	
se	contabilizarán	en	una	cuenta	que	se	creará	al	efecto,	en	adelante	denominada	“Cuenta	N°1	de	Inversión	
y	Compensación	CAR	N°	1”	(también	e	indistintamente	denominada	“Cuenta	N°1”),	y	las	cantidades	
acreditadas	en	ella	se	actualizarán	mensualmente	a	partir	del	mes	en	que	corresponda	su	contabilización,	
a	una	tasa	real	mensual	compuesta	equivalente	a	una	tasa	real	anual	que	se	determinará	de	conformidad	al	
procedimiento	que	se	fija	en	el	numeral	4.1	siguiente.

A	su	vez,	las	partes	acuerdan	que	las	nuevas	inversiones,	costos	y	gastos	asociados,	derivados	de	la	
elaboración	de	los	“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”	y	de	la	ejecución	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	
N°	1”,	y	el	IVA	que	corresponda,	así	como	también	los	costos	asociados	a	la	conservación,	mantenimiento,	
operación	y	explotación	de	las	citadas	obras,	ejecutados	y	desembolsados	a	partir	del	primer	día	del	mes	de	
marzo	de	2018,	se	contabilizarán	en	una	cuenta	que	se	creará	al	efecto,	en	adelante	denominada	“Cuenta	
N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°1”	(también	e	indistintamente	denominada	“Cuenta	N°2”),	
y	las	cantidades	acreditadas	en	ella	se	actualizarán	mensualmente	a	partir	del	mes	en	que	corresponda	su	
contabilización,	a	una	tasa	real	mensual	compuesta	equivalente	a	una	tasa	real	anual	de	5,9%.

Los	montos	se	contabilizarán	en	las	referidas	Cuentas	con	signo	negativo,	en	Unidades	de	Fomento	
con	dos	decimales	redondeados	al	segundo	decimal,	usando	para	su	conversión	el	valor	de	dicha	unidad	para	
el	último	día	del	mes	en	que	se	hayan	efectuado	dichas	inversiones,	gastos	y	costos	asociados	o	el	último	
día	del	mes	en	que	la	Sociedad	Concesionaria	haya	emitido	la	factura,	según	se	establece	en	los	literales	d)	
y	e)	del	numeral	4.3	siguiente,	según	corresponda.

Los	montos	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	1”	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	numerales	4.2	y	4.3	
siguientes,	serán	compensados	por	el	MOP	a	la	Sociedad	Concesionaria	de	conformidad	a	lo	establecido	
en	la	cláusula	quinta	del	presente	Convenio.	A	su	vez,	los	montos	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	2”	de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	los	numerales	4.2	y	4.3	siguientes,	serán	compensados	por	el	MOP	a	la	Sociedad	
Concesionaria	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	cláusula	sexta	del	presente	Convenio.



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Viernes 8 de Junio de 2018Núm. 42.077 Página 11 de 35

Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web:		www.diarioficial.cl

Mesa Central: +56 2 24863600  E-mail: consultas@diarioficial.cl
Dirección:	Dr.	Torres	Boonen	N°511,	Providencia,	Santiago,	Chile.CVE 1410533

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

4.1	 TASA	DE	ACTUALIZACIÓN	DE	LA	“CUENTA	N°	1”

Las	partes	acuerdan	que	la	tasa	mensual	de	actualización	de	la	“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	
CAR	N°	1”	y	de	la	totalidad	de	las	Resoluciones	por	Valores	Devengados	que	se	emitan	de	conformidad	a	
lo	establecido	en	la	cláusula	quinta	del	presente	Convenio,	corresponderá	a	la	tasa	real	mensual	compuesta	
equivalente	a	la	menor	tasa	fija	que	resulte	del	proceso	de	la	licitación	privada	que	deberá	efectuar	la	Sociedad	
Concesionaria,	conforme	a	lo	señalado	en	los	literales	siguientes:

a)	 El	objeto	de	la	licitación	privada	que	deberá	efectuar	la	Sociedad	Concesionaria	consiste	en	obtener	
propuestas	para	la	adjudicación	de	la	cesión	de	las	Resoluciones	por	Valores	Devengados	que	
emitirá	la	Dirección	General	de	Obras	Públicas	para	compensar	las	inversiones,	gastos	y	costos	
que	serán	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	1”	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	numerales	4.2	
y	4.3	siguientes.	El	proceso	consiste	en	obtener	propuestas	que	permitan	establecer	la	Tasa	Fija	
Real	Anual	de	emisión	de	la	totalidad	de	las	Resoluciones	por	Valores	Devengados	que	se	emitan	
de	conformidad	a	lo	establecido	en	la	cláusula	quinta	del	presente	Convenio.

b)	 La	Sociedad	Concesionaria	deberá	presentar	al	Inspector	Fiscal,	dentro	del	plazo	máximo	de	5	
días	hábiles	contados	desde	la	fecha	de	Publicación	en	el	Diario	Oficial	del	decreto	supremo	que	
apruebe	el	presente	Convenio,	una	copia	de	las	bases	de	licitación	privada.	El	Inspector	Fiscal	
tendrá	un	plazo	de	5	días	hábiles	para	observar	dichas	bases,	plazo	después	del	cual,	si	no	hubiere	
observaciones,	se	entenderán	aprobadas.	En	caso	que	las	bases	de	licitación	privada	sean	observadas	
por	el	Inspector	Fiscal,	la	Sociedad	Concesionaria	tendrá	un	plazo	de	5	días	hábiles	para	entregar	
las	bases	de	licitación	privada	corregidas.	El	Inspector	Fiscal	tendrá	5	días	hábiles	para	aprobar	o	
rechazar	las	bases	de	licitación	privada	corregidas.	En	caso	que	el	Inspector	Fiscal	no	se	pronuncie	
en	el	plazo	estipulado,	se	entenderá	que	aprueba	las	referidas	bases	de	licitación	privada	en	todas	
sus	partes.	En	el	evento	de	atrasos	en	la	entrega	de	las	respectivas	bases	de	licitación	privada	o	de	
sus	correcciones	por	parte	de	la	Sociedad	Concesionaria,	se	aplicará	a	ésta	una	multa	de	5	UTM	
por	día	o	fracción	de	día	de	atraso.

c)	 Para	efectos	de	la	Licitación	Privada,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	invitar	a	un	mínimo	de	5	
bancos	chilenos	o	instituciones	financieras	locales.	El	nombre	del	Banco	o	Institución	Financiera	
que	haya	presentado	la	menor	Tasa	Fija	Real	Anual,	así	como	el	valor	de	la	misma,	en	adelante	
denominada	“Tasa	de	Licitación”,	deberán	ser	comunicados	por	la	Sociedad	Concesionaria	al	
Inspector	Fiscal	dentro	del	plazo	máximo	de	30	días	contados	desde	la	fecha	de	aprobación	de	
las	bases	de	licitación	privada	por	parte	del	Inspector	Fiscal,	adjuntando	todos	los	antecedentes	
tenidos	a	la	vista.

d)	 Como	condición	de	validez	de	la	licitación	privada	que	llevará	a	cabo	la	Sociedad	Concesionaria,	
ésta	deberá	dejar	establecido	que	en	caso	de	adjudicarse	la	licitación,	el	adjudicatario	quedará	
obligado	de	forma	irrevocable	e	incondicional,	a	adquirir	la	totalidad	de	las	Resoluciones	por	
Valores	Devengados	que	se	emitan	con	motivo	del	presente	Convenio.	Sin	perjuicio	de	lo	
anterior,	el	adjudicatario	que	adquirirá	la	totalidad	de	las	Resoluciones	por	Valores	Devengados	
que	se	emitan	con	motivo	del	presente	Convenio,	podrá,	hasta	30	días	antes	de	la	fecha	de	pago	
consignada	en	cada	una	de	las	citadas	resoluciones,	transferirlas	o	cederlas	a	otro	tercero,	el	que	
deberá	cumplir	con	las	condiciones	señaladas	en	el	numeral	5.7	del	presente	Convenio.

	 Las	partes	acuerdan	que	sin	perjuicio	de	la	obligación	de	la	Sociedad	Concesionaria	de	realizar	
la	licitación	privada	mencionada	en	el	presente	numeral	4.1	con	el	objeto	de	determinar	la	“Tasa	
de	Licitación”,	ésta	no	estará	obligada	a	adjudicar	la	licitación	ni	a	suscribir	el	respectivo	contrato	
de	financiamiento,	es	decir,	la	propia	Sociedad	Concesionaria	podrá	ser	el	legítimo	tenedor	de	las	
Resoluciones	por	Valores	Devengados.	Para	ello,	dentro	del	mismo	plazo	indicado	en	el	literal	
c)	anterior,	deberá	comunicarle	al	Inspector	Fiscal	si	adjudicará	la	licitación	a	la	menor	oferta	
recibida,	o	bien,	será	la	propia	Sociedad	Concesionaria	el	legítimo	tenedor	de	las	Resoluciones	por	
Valores	Devengados.	En	caso	de	optar	la	Sociedad	Concesionaria	por	no	adjudicar	la	respectiva	
licitación,	la	Sociedad	Concesionaria	no	podrá	ceder	o	transferir,	en	ningún	momento,	las	respectivas	
Resoluciones	por	Valores	Devengados,	convirtiéndose	en	el	único	tenedor	de	cada	una	de	las	
Resoluciones	por	Valores	Devengados	que	se	emitan	en	virtud	del	presente	Convenio	hasta	su	
respectiva	fecha	de	pago.	En	este	caso,	la	tasa	de	actualización	será	equivalente	a	la	menor	tasa	
ofertada	conforme	al	procedimiento	descrito	en	el	presente	numeral.

4.2	 CONTABILIZACIÓN	DE	LAS	NUEVAS	INVERSIONES,	GASTOS	Y	COSTOS	ASOCIADOS,	
NETOS	DE	IVA

Para	la	contabilización,	en	la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	
asociados,	netos	de	IVA,	señalados	en	los	numerales	2.1	a	2.8	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	
se	procederá	de	la	siguiente	manera:
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4.2.1	 Dentro	de	los	primeros	10	días	del	mes	subsiguiente	a	la	entrada	en	vigencia	del	presente	
Convenio,	o	dentro	de	los	primeros	10	días	del	mes	de	marzo	de	2018,	lo	que	ocurra	último,	la	
Sociedad	Concesionaria	presentará	al	Inspector	Fiscal	un	informe	que	contenga	un	detalle	de	los	
montos	de	inversión	asociados	al	avance	físico	de	las	obras,	proyectos,	costos	y	desembolsos,	
netos	de	IVA,	efectuados	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015	
y	en	el	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016,	ejecutados	hasta	el	último	día	del	mes	siguiente	
al	de	entrada	en	vigencia	del	presente	Convenio	o	hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	
2018,	lo	que	ocurra	último.

	 El	Inspector	Fiscal	tendrá	un	plazo	de	10	días	para	observar	el	informe	presentado,	plazo	
después	del	cual,	si	no	hubiere	observaciones,	se	entenderá	aprobado.	En	caso	que	el	informe	sea	
observado	por	el	Inspector	Fiscal,	la	Sociedad	Concesionaria	tendrá	un	plazo	de	5	días	hábiles	
para	entregar	el	informe	corregido	y	el	Inspector	Fiscal	tendrá	10	días	hábiles	para	aprobar	
o	rechazar	el	informe	corregido.	En	caso	que	el	Inspector	Fiscal	no	se	pronuncie	en	el	plazo	
antes	señalado,	se	entenderá	que	aprueba	el	referido	informe	en	todas	sus	partes.	En	el	evento	
de	atrasos	en	la	entrega	del	informe	o	sus	correcciones	por	parte	de	la	Sociedad	Concesionaria,	
se	aplicará	a	ésta	una	multa	de	5	UTM,	por	día	o	fracción	de	día	de	atraso,	cuya	aplicación	y	
pago	se	regularán	según	lo	establecido	en	las	Bases	de	Licitación.

	 Los	costos,	inversiones	y	desembolsos	informados	por	la	Sociedad	Concesionaria	y	debidamente	
aprobados	por	el	Inspector	Fiscal	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	los	párrafos	anteriores	del	presente	
numeral	4.2.1,	se	contabilizarán,	con	signo	negativo,	redondeados	al	segundo	decimal,	en	la	
“Cuenta	N°	1”	o	en	la	“Cuenta	N°	2”,	según	corresponda,	de	acuerdo	a	las	fechas	indicadas	
en	que	se	reconozca	cada	monto,	conforme	a	los	términos	señalados	en	el	numeral	4.2.3	
subsiguiente.

	 Para	facilitar	la	comprensión	de	la	contabilización	de	los	montos	en	la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	
N°	2”,	se	adjuntan	como	Anexo	N°	2	y	Anexo	N°	4	unos	ejemplos	numéricos.

4.2.2	 A	partir	del	tercer	mes	de	entrada	en	vigencia	del	presente	Convenio,	o	a	partir	del	mes	de	abril	de	
2018,	lo	que	ocurra	último,	y	dentro	de	los	10	primeros	días	de	cada	mes	calendario,	la	Sociedad	
Concesionaria	informará	por	escrito	al	Inspector	Fiscal	el	detalle	de	los	montos	de	inversión	asociados	
al	avance	físico	de	las	obras,	proyectos,	costos	y	desembolsos,	netos	de	IVA,	efectuados	el	mes	
anterior.

	 En	caso	que	la	Sociedad	Concesionaria	no	presentare	alguno	de	los	informes	mensuales	singularizados	
en	el	párrafo	anterior	dentro	del	plazo	establecido,	se	entenderá	que	en	el	mes	anterior	no	ha	existido	
inversión	ni	avance	en	la	ejecución	de	las	obras.

	 El	Inspector	Fiscal	tendrá	un	plazo	de	10	días	para	observar	el	informe	presentado,	plazo	después	
del	cual,	si	no	hubiere	observaciones,	se	entenderá	aprobado.	En	caso	que	el	informe	sea	observado	
por	el	Inspector	Fiscal,	la	Sociedad	Concesionaria	tendrá	un	plazo	de	5	días	para	entregar	el	informe	
corregido.	El	Inspector	Fiscal	tendrá	10	días	para	aprobar	o	rechazar	el	informe	corregido.	En	caso	
que	el	Inspector	Fiscal	no	se	pronuncie	en	el	plazo	antes	señalado,	se	entenderá	que	aprueba	el	
referido	informe	en	todas	sus	partes.	En	el	evento	de	atrasos	en	la	entrega	de	las	correcciones	por	
parte	de	la	Sociedad	Concesionaria,	se	aplicará	a	ésta	una	multa	de	5	UTM,	por	día	o	fracción	de	
día	de	atraso,	cuya	aplicación	y	pago	se	regularán	según	lo	establecido	en	las	Bases	de	Licitación.

	 Los	costos,	inversiones	y	desembolsos	informados	por	la	Sociedad	Concesionaria	y	debidamente	
aprobados	por	el	Inspector	Fiscal,	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	los	párrafos	anteriores	del	presente	
numeral	4.2.2,	se	contabilizarán	mensualmente	en	la	“Cuenta	N°	2”	con	signo	negativo,	redondeados	
al	segundo	decimal,	en	las	fechas	indicadas	en	que	se	reconozca	cada	monto,	conforme	a	los	términos	
señalados	en	el	numeral	4.2.3	siguiente.

	 Para	facilitar	la	comprensión	de	la	contabilización	de	los	montos	en	la	“Cuenta	N°	2”,	se	adjunta	
como	Anexo	N°	4	un	ejemplo	numérico.

4.2.3	 Las	partes	acuerdan	que	los	costos,	inversiones	y	desembolsos,	netos	de	IVA,	señalados	en	los	
numerales	2.1	a	2.8	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	que	sean	informados	por	
la	Sociedad	Concesionaria	y	debidamente	aprobados	por	el	Inspector	Fiscal	de	acuerdo	a	lo	
indicado	en	los	numerales	precedentes,	serán	reconocidos	en	la	“Cuenta	N°	1”	o	en	la	“Cuenta	
N°	2”	conforme	a	lo	señalado	en	los	literales	siguientes:

a)	 Los	montos	por	concepto	del	desarrollo	de	cada	uno	de	los	“Proyectos	de	Ingeniería	
CAR	N°	1”	aprobados	hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	serán	reconocidos	
en	la	‘‘Cuenta	N°	1”.	A	su	vez,	los	montos	por	concepto	del	desarrollo	de	cada	uno	de	los	
“Proyectos	de	Ingeniería	CAR	N°	1”	aprobados	a	partir	del	primer	día	del	mes	de	marzo	
de	2018	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos	en	la	Cuenta	correspondiente,	por	única	vez,	con	fecha	
del	último	día	del	mes	de	aprobación,	por	parte	del	Inspector	Fiscal,	del	proyecto	de	
ingeniería	respectivo,	utilizando	para	ello	el	desglose	que	se	adjunta	como	Anexo	N°	
1	al	presente	Convenio.
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	 Se	deja	constancia	que	el	monto	total	a	reconocer	por	este	concepto,	conjuntamente	en	
la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	no	podrá	exceder	la	cantidad	total	y	definitiva	
señalada	en	el	numeral	2.1	del	presente	Convenio	(UF	28.266).

b)	 Los	montos	por	concepto	de	la	construcción	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”	ejecutadas	
hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	N°	1”.	A	
su	vez,	los	montos	por	concepto	de	la	construcción	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	
1”,	ejecutadas	a	partir	del	primer	día	del	mes	de	marzo	de	2018	serán	reconocidos	en	la	
“Cuenta	N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos	en	la	Cuenta	correspondiente,	mensualmente,	de	acuerdo	a	
sus	respectivos	avances	de	construcción,	con	fecha	del	último	día	del	mes	en	que	se	efectuó	
dicho	avance,	previa	aprobación	del	Inspector	Fiscal,	utilizando	para	ello	el	desglose	que	
se	adjunta	como	Anexo	N°	1	al	presente	Convenio.

	 Se	deja	constancia	que	el	monto	total	a	reconocer	por	este	concepto,	conjuntamente	en	
la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	no	podrá	exceder	la	cantidad	total	y	definitiva	
señalada	en	el	numeral	2.2	del	presente	Convenio	(UF	1.004.985).

c)	 Los	montos	efectivamente	desembolsados	por	concepto	de	cambios	de	servicios	y	canales	
hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	N°	1”.	A	
su	vez,	los	montos	efectivamente	desembolsados	por	concepto	de	cambios	de	servicios	y	
canales	a	partir	del	primer	día	del	mes	de	marzo	de	2018,	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	
N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos,	en	la	Cuenta	correspondiente,	con	fecha	del	último	día	del	
mes	en	que	se	haya	efectuado	el	respectivo	desembolso,	previa	aprobación	del	Inspector	
Fiscal.

	 Se	deja	constancia	que	el	monto	total	a	reconocer	por	este	concepto,	conjuntamente	en	la	
“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	no	podrá	exceder	la	cantidad	máxima	señalada	en	
el	numeral	2.3	del	presente	Convenio	(UF	180.000).

d)	 El	monto	asociado	a	los	costos	de	administración	y	control	hasta	el	último	día	del	mes	de	
febrero	de	2018	será	reconocido	en	la	“Cuenta	N°	1”.	A	su	vez,	el	monto	asociado	a	los	
costos	de	administración	y	control	a	partir	del	primer	día	del	mes	de	marzo	de	2018,	será	
reconocido	en	la	“Cuenta	N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos,	en	la	Cuenta	correspondiente,	en	forma	proporcional	al	
avance,	aprobado	por	el	Inspector	Fiscal,	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”	y	de	los	
cambios	de	servicios	asociados	a	éstas,	en	las	mismas	fechas	en	que	se	reconozcan	los	
montos	de	inversión	asociados	a	dichos	avances,	conforme	a	lo	señalado	en	los	literales	
b)	y	c)	precedentes.

	 Se	deja	constancia	que	el	monto	total	a	reconocer	por	este	concepto,	conjuntamente	en	
la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	no	podrá	exceder	la	cantidad	máxima	señalada	
en	el	numeral	2.4	del	presente	Convenio	(UF	82.949).	Para	lo	anterior,	se	deberá	realizar	
el	ajuste	que	corresponda	en	la	última	cuota,	de	modo	que	el	monto	total	a	reconocer	por	
este	concepto	no	exceda	la	cantidad	máxima	antes	señalada.

e)	 Los	montos	efectivamente	desembolsados,	hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018,	
por	concepto	de	seguros	adicionales	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	terceros	y	por	
catástrofe,	durante	la	construcción	de	las	obras,	y	por	concepto	de	boletas	bancarias	de	
garantía	adicionales	durante	la	construcción	de	las	obras,	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	
N°	1”.	A	su	vez,	los	montos	efectivamente	desembolsados	a	partir	del	primer	día	del	mes	
de	marzo	de	2018	por	concepto	de	seguros	adicionales	de	responsabilidad	civil	por	daños	
a	terceros	y	por	catástrofe,	durante	la	construcción	de	las	obras,	y	por	concepto	de	boletas	
bancarias	de	garantía	adicionales	durante	la	construcción	de	las	obras,	serán	reconocidos	
en	la	‘‘Cuenta	N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos,	en	la	Cuenta	correspondiente,	con	fecha	del	último	día	del	
mes	en	que	se	haya	efectuado	el	respectivo	desembolso,	previa	aprobación	del	Inspector	
Fiscal.

	 Se	deja	constancia	que	los	montos	totales	a	reconocer	por	estos	conceptos,	conjuntamente	en	
la	“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	no	podrán	exceder	las	cantidades	máximas	señaladas	
en	los	numeral	2.5	y	2.6	del	presente	Convenio	(UF	10.000	y	UF	2.500,	respectivamente).

f)	 Hasta	el	mes	de	febrero	de	2018,	el	monto	mensual	señalado	en	el	numeral	2.7	del	presente	
Convenio	(UF	3.912,60)	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	operación	y	
explotación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	será	reconocido	mensualmente	en	la	
“Cuenta	N°	1”.	A	su	vez,	a	partir	del	mes	de	marzo	de	2018,	el	monto	mensual	señalado	
en	el	numeral	2.7	del	presente	Convenio	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	
operación	y	explotación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	será	reconocido	mensualmente	
en	la	“Cuenta	N°	2”.



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Viernes 8 de Junio de 2018Núm. 42.077 Página 14 de 35

Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web:		www.diarioficial.cl

Mesa Central: +56 2 24863600  E-mail: consultas@diarioficial.cl
Dirección:	Dr.	Torres	Boonen	N°511,	Providencia,	Santiago,	Chile.CVE 1410533

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

	 Los	montos	serán	reconocidos,	en	la	Cuenta	que	corresponda,	con	fecha	del	último	día	del	
mes	respectivo,	considerando	para	ello	las	proporcionalidades	correspondientes,	de	acuerdo	
a	la	fracción	del	mes	en	que	estén	efectivamente	operativas	las	obras,	y	el	desglose	que	se	
adjunta	como	Anexo	N°	1	al	presente	Convenio.

	 En	virtud	de	lo	anterior,	a	partir	del	mes	siguiente	a	aquel	en	que	se	hubieren	terminado	y	
aprobado	la	totalidad	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	con	fecha	del	último	día	de	
cada	mes	calendario	se	reconocerá	en	la	Cuenta	correspondiente	la	cantidad	mensual	de	
UF	3.912,60	(tres	mil	novecientas	doce	coma	sesenta	Unidades	de	Fomento)	por	concepto	
de	conservación,	mantenimiento,	operación	y	explotación	de	las	citadas	obras.

	 Mientras	no	se	hubieren	terminado	y	aprobado	la	totalidad	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	
N°	1”,	el	monto	mensual	a	reconocer	en	la	Cuenta	correspondiente,	por	concepto	de	costos	
de	conservación,	mantenimiento,	explotación	y	operación	de	las	obras,	corresponderá	al	
siguiente:

Donde:

Cm =	 Costo	total	mensual	a	contabilizar	en	el	mes	“m”	por	concepto	de	conservación,	
mantenimiento,	explotación	y	operación	de	las	obras,	con	dos	decimales,	
redondeado	al	segundo	decimal.

Cm,i	 =	 Costo	mensual	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	explotación	y	
operación	de	la	obra	“i”,	de	acuerdo	al	desglose	que	se	adjunta	como	Anexo	
N°	1	al	presente	Convenio.

frm,i	 =	 Fracción	del	mes	“m”	en	que	efectivamente	estuvo	en	operación	la	obra	“i”,	
calculada	como	el	número	de	días	del	mes	que	estuvo	en	operación	la	obra,	
dividido	por	el	total	de	días	del	mismo	mes.

g)	 Los	montos	efectivamente	desembolsados,	hasta	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	
2018,	por	concepto	de	seguro	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	terceros	y	seguro	
por	catástrofe,	durante	la	explotación	de	las	obras,	serán	reconocidos	en	la	‘‘Cuenta	
N°	1”.	A	su	vez,	los	montos	efectivamente	desembolsados,	a	partir	del	primer	día	del	
mes	de	marzo	de	2018,	por	concepto	de	seguro	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	
terceros	y	seguro	por	catástrofe,	durante	la	explotación	de	las	obras,	será	reconocido	
en	la	“Cuenta	N°	2”.

	 Los	montos	serán	reconocidos,	en	la	Cuenta	correspondiente,	con	fecha	del	último	
día	del	mes	en	que	se	haya	efectuado	el	respectivo	desembolso,	previa	aprobación	
del	Inspector	Fiscal,	hasta	la	cantidad	máxima	anual	señalada	en	el	numeral	2.8	del	
presente	Convenio	(UF	3.500).

4.2.4 Corresponderá	a	la	Sociedad	Concesionaria	informar	al	Inspector	Fiscal	los	montos	a	contabilizar	
en	cada	mes	calendario	de	acuerdo	a	los	resultados	de	los	procedimientos	descritos	en	el	presente	
numeral	4.2,	sin	perjuicio	de	las	auditorías	que	pueda	disponer	el	Inspector	Fiscal	en	relación	
con	las	informaciones	entregadas	por	la	Sociedad	Concesionaria	y	de	la	facultad	de	éste	para	
inspeccionar	y	verificar	en	terreno	las	obras	efectivamente	ejecutadas.

4.3	 CONTABILIZACIÓN	DEL	IVA	CORRESPONDIENTE

Para	la	contabilización	de	los	montos	por	concepto	del	IVA	asociado	a	las	inversiones,	costos	y	gastos	
que	correspondan	señalados	en	los	numerales	2.1	a	2.6	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	se	
procederá	de	la	siguiente	manera:

a)	 A	partir	del	mes	de	octubre	de	2015,	hasta	el	mes	de	enero	de	2018,	se	contabilizará	con	signo	
negativo	en	la	“Cuenta	N°	1”,	cada	cuatro	meses,	el	valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	
costos	y	gastos	señalados	en	los	numerales	2.1	a	2.6	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	
contabilizados	en	la	referida	Cuenta	en	dicho	mes	y	en	los	tres	meses	anteriores.	Dicha	contabilización	
será	realizada	con	fecha	del	último	día	de	cada	período	de	cuatro	meses.
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De	esta	manera,	con	fecha	del	último	día	del	mes	de	enero	de	2016,	se	deberá	contabilizar	en	la	
‘‘Cuenta	N°	1”	el	valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	antes	señalados,	
contabilizados	en	la	referida	Cuenta	entre	los	meses	de	octubre	de	2015	y	enero	de	2016;	con	
fecha	del	último	día	del	mes	de	mayo	de	2016,	se	deberá	contabilizar	en	la	‘‘Cuenta	N°	1”	el	valor	
equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	antes	señalados,	contabilizados	en	la	
referida	Cuenta	entre	los	meses	de	febrero	de	2016	y	mayo	de	2016;	y	así	sucesivamente,	hasta	
llegar	al	mes	enero	de	2018,	en	el	cual	se	contabilizará	en	la	“Cuenta	N°	1”	el	valor	equivalente	a	
un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	antes	señalados,	contabilizados	en	la	referida	Cuenta	
entre	los	meses	de	octubre	de	2017	y	enero	de	2018.

b) Con	fecha	del	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018,	se	contabilizará	con	signo	negativo	en	la
“Cuenta	N°	1”,	el	valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	señalados	en	los
numerales	2.1	a	2.6	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	contabilizados	en	la	referida
Cuenta	en	dicho	mes.

c) A	partir	del	mes	de	marzo	de	2018,	y	hasta	el	mes	anterior	a	la	fecha	en	que	la	Sociedad	Concesionaria
entregue	la	primera	factura	según	el	procedimiento	señalado	en	el	numeral	3.1	de	la	cláusula
tercera	del	presente	Convenio,	se	contabilizará	con	signo	negativo	en	la	“Cuenta	N°	2”,	cada
cuatro	meses,	el	valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	señalados	en	los
numerales	2.1	a	2.6	de	la	cláusula	segunda	del	presente	Convenio,	contabilizados	en	la	referida
Cuenta	en	dicho	mes	y	en	los	tres	meses	anteriores.
Dicha	contabilización	será	realizada	con	fecha	del	último	día	de	cada	período	de	cuatro	meses.
De	esta	manera,	con	fecha	del	último	día	del	mes	de	junio	de	2018,	se	deberá	contabilizar	en	la
‘‘Cuenta	N°	2”	el	valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	antes	señalados,
contabilizados	en	la	referida	Cuenta	entre	los	meses	de	marzo	de	2018	y	junio	de	2018;	con
fecha	del	último	día	del	mes	de	octubre	de	2018,	se	deberá	contabilizar	en	la	‘‘Cuenta	N°	2”	el
valor	equivalente	a	un	19%	de	las	inversiones,	costos	y	gastos	antes	señalados,	contabilizados
en	la	referida	Cuenta	entre	los	meses	de	julio	de	2018	y	octubre	de	2018;	y	así	sucesivamente.

d) El	monto	facturado	por	concepto	de	IVA,	de	la	primera	factura	que	debe	entregar	la	Sociedad
Concesionaria	según	el	procedimiento	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	numeral	3.1	de	la
cláusula	tercera	del	presente	Convenio,	se	contabilizará	con	signo	negativo	en	la	“Cuenta
N°	2”,	el	último	día	del	mes	de	emisión	de	dicha	factura.
Para	efectos	de	dicha	contabilización,	el	valor	a	contabilizar	en	la	“Cuenta	N°	2”	por	concepto
de	la	primera	factura	que	entregue	la	Sociedad	Concesionaria	según	el	procedimiento	antes
señalado,	corresponderá	al	monto	facturado	por	concepto	de	IVA	en	dicha	factura	menos
la	sumatoria,	en	valor	absoluto,	de	los	montos	contabilizados	por	concepto	de	IVA	en	la
“Cuenta	N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”	en	virtud	de	los	procedimientos	establecidos	en	los
literales	precedentes	del	presente	numeral	4.3.

e) Los	montos	facturados	por	concepto	de	IVA,	de	las	facturas	que	cada	cuatro	meses	debe	entregar
la	Sociedad	Concesionaria	según	el	procedimiento	señalado	en	el	numeral	3.1	de	la	cláusula
tercera	del	presente	Convenio,	con	excepción	de	la	factura	indicada	en	el	literal	d)	precedente,	se
contabilizarán	con	signo	negativo	en	la	“Cuenta	N°	2”,	el	último	día	de	cada	período	de	cuatro
meses.

No	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	1”	ni	en	la	“Cuenta	N°	2”	montos	por	concepto	de	IVA,	en	
relación	a	los	costos	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	operación,	explotación	y	seguros	
durante	la	etapa	de	explotación	de	las	obras	que	trata	el	presente	Convenio,	toda	vez	que	ello	será	regulado	
de	conformidad	a	lo	señalado	en	el	numeral	3.2	de	la	cláusula	tercera	del	presente	Convenio.

Para	facilitar	la	comprensión	de	la	contabilización	de	los	montos	por	concepto	de	IVA	en	la	“Cuenta	
N°	1”	y	en	la	“Cuenta	N°	2”,	se	adjuntan	como	Anexo	N°	2	y	Anexo	N°	4	unos	ejemplos	numéricos.

QUINTO:	 ACUERDO	DE	INDEMNIZACIONES	PARA	COMPENSAR	A	LA	SOCIEDAD	
CONCESIONARIA	POR	CONCEPTO	DE	LAS	NUEVAS	INVERSIONES,	GASTOS,	
COSTOS	ASOCIADOS	E	 IVA	CORRESPONDIENTE,	EJECUTADOS	HASTA	
EL	MES	DE	FEBRERO	DE	2018

De	conformidad	con	lo	prescrito	en	el	artículo	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	para	
compensar	las	nuevas	inversiones,	gastos,	costos	adicionales	y	el	IVA	correspondiente	que	serán	contabilizados	
en	la	“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	la	cláusula	cuarta	
precedente,	el	MOP	y	la	Sociedad	Concesionaria	acuerdan	lo	siguiente:
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5.1	 El	Ministerio	de	Obras	Públicas	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	el	saldo	acumulado	de	la	“Cuenta	
N°	1”,	actualizado	al	mes	de	febrero	de	2018,	más	los	intereses	que	devengue	dicho	monto	a	partir	de	
aquella	fecha	y	hasta	la	fecha	de	su	pago	efectivo,	en	siete	cuotas,	de	acuerdo	a	lo	siguiente:

a.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2022,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	116.000.-	(ciento	dieciséis	mil	Unidades	de	Fomento).

b.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2023,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	291.000	(doscientas	noventa	y	un	mil	Unidades	de	Fomento).

c.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2024,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	291.000	(doscientas	noventa	y	un	mil	Unidades	de	Fomento).

d.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2025,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	291.000	(doscientas	noventa	y	un	mil	Unidades	de	Fomento).

e.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2026,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	291.000	(doscientas	noventa	y	un	mil	Unidades	de	Fomento).

f.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2027,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	
máximo	de	UF	291.000	(doscientas	noventa	y	un	mil	Unidades	de	Fomento).

g.	 El	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2028,	el	MOP	pagará	a	la	Sociedad	Concesionaria	el	
saldo	de	las	inversiones,	gastos,	costos	adicionales	y	el	IVA	correspondiente	contabilizados	en	la	
“Cuenta	N°	1”.

	 Cada	uno	de	los	pagos	antes	señalados	será	contabilizado	con	signo	positivo	en	la	“Cuenta	N°	1	
de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	en	la	fecha	ya	definida	para	cada	uno	de	ellos.

5.2	 Los	pagos	indicados	precedentemente	serán	realizados	por	el	MOP	mediante	la	emisión	de	resoluciones	
DGOP,	llamadas	por	“Valores	Devengados”,	de	acuerdo	al	modelo	de	resolución	contenido	en	el	
Anexo	N°	5	del	presente	Convenio.

	 Para	efectos	de	lo	anterior,	dentro	del	plazo	máximo	de	5	días	contados	desde	la	fecha	de	aprobación	
del	informe	señalado	en	el	numeral	4.2.1	del	presente	Convenio,	o	dentro	del	plazo	máximo	de	5	días	
contados	desde	la	fecha	en	que	la	Sociedad	Concesionaria	comunique	al	Inspector	Fiscal	la	“Tasa	de	
Licitación”	conforme	lo	señalado	en	el	literal	c)	del	numeral	4.1	del	presente	Convenio,	lo	que	ocurra	
último,	el	Inspector	Fiscal	deberá	certificar	en	el	Libro	de	Explotación	el	saldo	acumulado	de	la	“Cuenta	
N°	1”,	actualizado	al	mes	de	febrero	de	2018,	utilizando	para	ello	una	tasa	real	anual	equivalente	a	la	
“Tasa	de	Licitación”	de	acuerdo	al	procedimiento	señalado	en	el	numeral	4.1	del	presente	Convenio,	
expresada	en	su	fracción	mensual	compuesta,	remitiendo	una	copia	de	dicha	certificación	y	de	sus	
antecedentes	de	respaldo	a	la	Dirección	General	de	Obras	Públicas.

	 En	virtud	de	la	certificación	señalada	en	el	párrafo	precedente,	y	dentro	del	plazo	de	10	días	contados	
desde	la	recepción	de	esos	antecedentes,	el	Director	General	de	Obras	Públicas	emitirá	las	Resoluciones	
que	reconozcan	los	valores	devengados	informados	por	la	Sociedad	Concesionaria	y	aprobados	por	
el	Inspector	Fiscal.

5.3	 En	cada	resolución	se	deberá	indicar,	entre	otros	antecedentes,	la	fecha	de	pago,	el	monto	adeudado	y	
un	detalle	del	mismo,	distinguiéndose,	entre	otros,	la	cantidad	por	concepto	de	inversiones	e	IVA,	de	
la	cantidad	por	concepto	de	intereses.	Los	intereses	corresponderán	a	una	tasa	real	anual	equivalente	a	
la	“Tasa	de	Licitación”	de	acuerdo	al	procedimiento	señalado	en	el	numeral	4.1	del	presente	Convenio,	
expresada	en	su	fracción	mensual	compuesta,	calculados	desde	el	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018,	
hasta	la	fecha	que	se	indique	en	la	resolución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	numeral	5.4	siguiente.	
La	resolución	señalará,	además,	que	en	caso	de	mora	en	el	pago,	el	monto	adeudado	devengará,	entre	
el	día	dispuesto	para	el	pago	y	el	día	de	su	pago	efectivo,	un	interés	real	diario	equivalente,	en	base	a	
365	días,	a	la	tasa	de	interés	corriente	para	operaciones	reajustables	en	moneda	nacional	a	menos	de	
un	año,	vigente	a	la	fecha	del	pago	efectivo.

5.4	 Para	el	cálculo	de	los	montos	de	las	respectivas	resoluciones,	se	deberá	realizar	lo	siguiente:
	 En	la	resolución	con	fecha	de	pago	correspondiente	a	la	señalada	en	el	literal	a.	del	numeral	5.1	

precedente,	se	reconocerá	por	concepto	de	inversiones	e	IVA	una	fracción	del	saldo	acumulado	de	
la	“Cuenta	N°	1”,	actualizado	al	mes	de	febrero	de	2018,	y	se	le	añadirán	los	intereses	que	devengue	
dicho	monto	a	partir	del	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	y	hasta	la	fecha	de	pago	señalada	en	
el	literal	a.	del	numeral	5.1	precedente.	La	fracción	del	saldo	acumulado	y	actualizado	de	la	“Cuenta	
N°	1”	a	reconocer	en	dicha	resolución,	deberá	ser	tal	que	la	cantidad	por	concepto	de	inversiones	e	
IVA	más	la	cantidad	por	concepto	de	los	intereses	correspondientes,	sea	igual	a	la	suma	señalada	en	
el	literal	a.	del	numeral	5.1	precedente,	esto	es,	UF	116.000.

	 En	cada	una	de	las	resoluciones	con	fechas	de	pago	correspondiente	a	las	señaladas	en	los	literales	
b.	a	f.	del	numeral	5.1	precedente,	se	reconocerá	por	concepto	de	inversiones	e	IVA	una	fracción	
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del	saldo	acumulado	de	la	“Cuenta	N°	1”,	actualizado	al	mes	de	febrero	de	2018,	y	se	le	añadirán	
los	intereses	que	devengue	dicho	monto	a	partir	del	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	y	hasta	
la	fecha	de	pago	señalada	en	el	respectivo	literal	del	numeral	5.1	precedente.	La	fracción	del	saldo	
acumulado	y	actualizado	de	la	“Cuenta	N°	1”	a	reconocer	en	cada	una	de	dichas	resoluciones,	deberá	
ser	tal	que	la	cantidad	por	concepto	de	inversiones	e	IVA	más	la	cantidad	por	concepto	de	los	intereses	
correspondientes,	sea	igual	a	la	suma	señalada	en	el	respectivo	literal	del	numeral	5.1	precedente,	esto	
es,	UF	291.000.

	 En	la	resolución	con	fecha	de	pago	correspondiente	a	la	señalada	en	el	literal	g.	del	numeral	5.1	
precedente,	se	reconocerá	por	concepto	de	inversiones	e	IVA	la	fracción	restante	del	saldo	acumulado	
de	la	“Cuenta	N°	1”,	actualizado	al	mes	de	febrero	de	2018,	y	se	le	añadirán	los	intereses	que	devengue	
dicho	monto	a	partir	del	último	día	del	mes	de	febrero	de	2018	y	hasta	la	fecha	de	pago	señalada	en	
el	literal	g.	del	numeral	5.1	precedente.

	 Para	una	mejor	comprensión	respecto	de	la	forma	de	cálculo	de	las	cantidades	indicadas	en	las	
respectivas	resoluciones,	se	incluye	un	ejemplo	numérico	como	Anexo	N°	3.

5.5	 Una	vez	tramitada	cada	una	de	las	resoluciones,	en	un	plazo	máximo	de	10	días	hábiles	contados	desde	
la	fecha	de	su	total	tramitación,	sólo	un	ejemplar	de	cada	una	de	ellas	deberá	ser	suscrita	ante	notario	
por	el	representante	legal	de	la	Sociedad	Concesionaria	y	por	el	Inspector	Fiscal,	quedando	ésta	en	
poder	de	la	primera.	Una	vez	tramitada	cada	resolución,	la	obligación	de	pago	en	ella	contenida	tendrá	
el	carácter	de	irrevocable	e	incondicional,	lo	cual	deberá	ser	consignado	expresamente	en	el	texto	de	
cada	una	de	dichas	resoluciones.

5.6	 De	conformidad	a	lo	indicado	en	el	numeral	4.1	del	presente	Convenio,	la	Sociedad	Concesionaria	
podrá	adjudicar	la	licitación	referida	a	la	“Tasa	de	Licitación”,	cediendo	o	transfiriendo	cada	uno	de	
los	pagos	comprometidos	por	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	en	cada	una	de	las	resoluciones	antes	
señaladas,	lo	que	también	constará,	a	mayor	abundamiento,	en	el	texto	de	las	respectivas	resoluciones.

	 En	virtud	de	lo	anterior,	el	MOP	pagará	las	resoluciones	a	su	vencimiento	a	quien	sea	el	legítimo	tenedor	
de	las	mismas	o,	en	caso	contrario,	a	la	Sociedad	Concesionaria.	Estas	resoluciones	no	podrán	ser	
prepagadas	por	el	MOP,	salvo	con	el	consentimiento	del	legítimo	tenedor	de	la	respectiva	resolución,	
esto	es,	la	Sociedad	Concesionaria	o	el	adquirente	de	éstas.

5.7	 El	MOP	sólo	pagará	las	cantidades	señaladas	en	el	numeral	5.1	del	presente	Convenio	a	quien	presente	
las	resoluciones	debidamente	suscritas,	sea	éste	la	Sociedad	Concesionaria	o	un	tercero.	En	este	último	
caso,	el	tercero	deberá	cumplir	además	con	las	siguientes	condiciones:

a)	 Haber	cumplido	con	todos	los	requisitos	y	formalidades	que,	de	conformidad	con	la	legislación	
general	aplicable,	sean	necesarios	para	efectuar	el	cobro	y	para	que	se	verifique	el	pago.

b)	 Acreditar	ante	el	DGOP,	como	representante	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	con	al	menos	
20	días	de	antelación	al	día	de	vencimiento	del	plazo	fijado	para	el	pago,	el	cumplimiento	de	lo	
señalado	en	la	letra	a)	anterior.

5.8	 En	el	evento	que	el	legítimo	tenedor	de	la	resolución	indicada	en	el	numeral	5.2	del	presente	Convenio,	sea	
un	tercero,	la	Sociedad	Concesionaria	estará	obligada	a	entregar	a	dicho	tercero	la	factura	correspondiente,	
a	más	tardar,	21	días	antes	de	cada	fecha	de	pago	consignada	en	la	mencionada	resolución.	Lo	anterior	
deberá	ser	consignado	expresamente	por	el	Director	General	de	Obras	Públicas	en	el	texto	de	cada	
una	de	dichas	resoluciones.

5.9	 Las	partes	acuerdan	que,	una	vez	que	se	emitan	las	resoluciones	indicadas	en	el	numeral	5.2	del	
presente	Convenio,	y	los	montos	a	pagar	en	virtud	de	ellas	sean	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	1”	
de	conformidad	a	lo	indicado	en	el	numeral	5.1	de	la	presente	cláusula,	a	partir	de	ese	momento	la	
“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”	se	entenderá	saldada	y	cerrada	para	todos	
los	efectos.

SEXTO:	 ACUERDO	DE	INDEMNIZACIONES	PARA	COMPENSAR	A	LA	SOCIEDAD	
CONCESIONARIA	POR	CONCEPTO	DE	LAS	NUEVAS	INVERSIONES,	GASTOS,	
COSTOS	ASOCIADOS	E	IVA	CORRESPONDIENTE,	EJECUTADOS	A	PARTIR	DEL	
MES	DE	MARZO	DE	2018

De	conformidad	con	lo	prescrito	en	el	artículo	19°	de	la	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	para	
compensar	las	nuevas	inversiones,	gastos,	costos	adicionales	y	el	IVA	correspondiente	que	serán	contabilizados	
en	la	“Cuenta	N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	la	cláusula	cuarta	
del	presente	Convenio,	el	MOP	y	la	Sociedad	Concesionaria	acuerdan	lo	siguiente:
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6.1	 Las	partes	acuerdan	que,	a	partir	de	la	fecha	en	que	el	Inspector	reciba	la	totalidad	de	las	“Obras	
Adicionales	CAR	N°	1”,	el	MOP	podrá	efectuar	prepagos	parciales	o	totales	del	saldo	acumulado	y	
actualizado	que	registre	la	“Cuenta	N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”.

	 Para	el	ejercicio	de	esta	facultad,	con	al	menos	30	días	de	anticipación	el	MOP	deberá,	a	través	del	
Inspector	Fiscal,	comunicar	a	la	Sociedad	Concesionaria	que	se	efectuará	un	prepago,	indicando	su	
cuantía	y	la	fecha	en	que	éste	se	efectuará.

	 El	prepago	en	caso	alguno	podrá	importar	que	la	“Cuenta	N°	2”	quede	con	saldo	acumulado	y	
actualizado	de	signo	positivo.

	 Una	vez	que	se	efectúe	algún	prepago,	dicho	monto	se	contabilizará	con	signo	positivo	en	la	“Cuenta	
N°	2”,	con	fecha	del	último	día	del	mes	en	que	se	hubiere	efectuado.

6.2	 Las	partes	acuerdan	que	si	cumplido	el	plazo	original	del	Contrato	de	Concesión,	ya	sea	por	la	llegada	
del	plazo	máximo	establecido	en	el	artículo	1.7.6	de	las	Bases	de	Licitación	o	bien	por	el	cumplimiento	
de	la	condición	de	extinción	establecida	en	el	artículo	1.7.7	de	las	Bases	de	Licitación,	la	“Cuenta	N°	
2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”	registrase	un	saldo	acumulado	y	actualizado	negativo,	el	
MOP	otorgará	a	la	Sociedad	Concesionaria	un	mayor	plazo	máximo	de	concesión	igual	a	22	meses,	
el	cual	se	contará,	sin	solución	de	continuidad,	desde	el	último	día	del	mes	calendario	“m”	en	que	
se	cumpla	la	relación	VPIm	≥	ITC	señalada	en	el	artículo	1.7.7	de	las	Bases	de	Licitación,	o	desde	el	
vencimiento	del	plazo	máximo	de	la	concesión	señalado	en	el	artículo	1.7.6	de	las	Bases	de	Licitación,	
lo	que	ocurra	primero.

	 Con	ello,	el	Contrato	de	Concesión	se	extinguirá	una	vez	cumplido	el	plazo	máximo	de	22	meses	
establecido	en	el	párrafo	anterior,	o	en	el	mes	siguiente	a	aquél	en	que	la	“Cuenta	N°	2”	registre	por	
primera	vez	un	saldo	acumulado	y	actualizado	positivo,	lo	que	ocurra	primero.

6.3	 En	la	extensión	del	plazo	de	concesión	indicada	en	el	numeral	anterior,	la	Sociedad	Concesionaria	
deberá	operar,	explotar,	conservar	y	mantener	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	
Concepción	-	Cabrero”	en	las	mismas	condiciones	y	términos	establecidos	en	las	Bases	de	Licitación	
y	demás	instrumentos	que	forman	parte	del	Contrato	de	Concesión,	según	corresponda,	incluida	la	
explotación	de	los	servicios	básicos,	especiales	obligatorios	y	complementarios	establecidos	en	el	
artículo	1.10.9	de	las	Bases	de	Licitación.

6.4	 Las	partes	acuerdan	que	durante	el	período	de	extensión	del	plazo	del	Contrato	de	Concesión	que	se	
establece	en	la	presente	cláusula,	serán	aplicables	las	siguientes	regulaciones:

a)	 No	regirá	lo	dispuesto	en	el	artículo	1.12.7	de	las	Bases	de	Licitación.
b)	 La	Sociedad	Concesionaria	deberá	mantener	vigentes,	durante	todo	el	período	de	extensión	del	

plazo	del	Contrato	de	Concesión,	los	contratos	de	seguros	de	responsabilidad	civil	por	daños	a	
terceros	y	de	seguro	por	catástrofe,	en	los	términos	y	condiciones	señaladas	en	los	artículos	1.8.16	
y	1.8.17	de	las	Bases	de	Licitación,	respectivamente,	lo	que	deberá	acreditar	ante	el	Inspector	
Fiscal.

c)	 La	Sociedad	Concesionaria	deberá	ampliar	la	vigencia	de	las	boletas	de	garantía	de	explotación	
señaladas	en	el	artículo	1.8.1.2	de	las	Bases	de	Licitación,	de	forma	tal	que	dichas	boletas	de	
garantía	tengan	un	plazo	de	vigencia	igual	al	plazo	máximo	de	extensión	establecido	en	el	primer	
párrafo	del	numeral	6.2	precedente,	más	12	meses.

d)	 Durante	el	período	de	extensión	del	plazo	del	Contrato	de	Concesión,	se	contabilizará	en	la	“Cuenta	
N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	en	Unidades	de	Fomento	con	dos	decimales,	
redondeados	al	segundo	decimal,	usando	para	efectos	de	su	conversión	el	valor	de	dicha	unidad	
para	el	último	día	de	cada	mes	calendario,	lo	siguiente:

i.	 El	último	día	de	cada	mes	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	positivo,	la	totalidad	
de	los	ingresos	por	tarifa	que	la	Sociedad	Concesionaria	hubiere	recaudado	en	todas	las	Plazas	
de	Peaje	del	Contrato	de	Concesión	en	dicho	mes.	Lo	anterior	incluye	los	pagos	de	perjuicios	
o	compensaciones	relativos	a	ingresos	de	peaje	que	resulten	de	alguna	resolución	ejecutoriada	
de	la	Comisión	Arbitral	o	de	cualquier	tribunal	de	justicia,	y	los	pagos	de	indemnizaciones	
de	terceros	a	la	Sociedad	Concesionaria	por	concepto	de	peajes	no	pagados.

ii.	 El	último	día	de	cada	mes	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	positivo,	los	ingresos	
por	concepto	de	explotación	de	los	servicios	especiales	obligatorios	y	complementarios	de	
la	concesión	que	la	Sociedad	Concesionaria	hubiere	recaudado	en	dicho	mes,	conforme	a	lo	
establecido	en	el	artículo	1.10.9	de	las	Bases	de	Licitación.	Lo	anterior	incluye	los	pagos	de	
perjuicios	o	compensaciones	relativos	a	servicios	especiales	obligatorios	y	complementarios	
que	resulten	de	alguna	resolución	ejecutoriada	de	la	Comisión	Arbitral	o	de	cualquier	tribunal	
de	justicia,	y	los	pagos	de	indemnizaciones	de	terceros	a	la	Sociedad	Concesionaria	por	
concepto	de	servicios	especiales	obligatorios	y	complementarios	no	pagados.
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iii.	 El	último	día	de	cada	mes	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	positivo,	los	
ingresos	obtenidos	por	concepto	de	cobros	por	sobre	los	costos	de	construcción	de	accesos	
y	conexiones	a	la	obra	en	concesión	solicitados	por	terceros	según	lo	establecido	en	el	
artículo	1.8.19	de	las	Bases	de	Licitación,	que	la	Sociedad	Concesionaria	hubiere	recaudado	
en	dicho	mes.

iv.	 El	último	día	de	cada	mes	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	negativo,	los	
montos	mensuales	a	los	que	hacen	referencia	los	literales	f)	y	g)	del	numeral	4.2.3	del	
presente	Convenio,	correspondientes	al	costo	por	concepto	de	conservación,	mantenimiento,	
operación	y	explotación	de	las	“Obras	Adicionales	CAR	N°	1”,	y	por	concepto	de	seguro	de	
responsabilidad	civil	por	daños	a	terceros	y	seguro	por	catástrofe,	durante	la	explotación	de	
las	citadas	obras.

v.	 El	último	día	de	cada	mes	se	contabilizarán	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	negativo,	los	
montos	mensuales	señalados	en	la	Tabla	N°	1	para	el	año	respectivo,	correspondientes	al	
Costo	de	Explotación,	el	cual	comprende:	a)	los	costos	por	concepto	de	administración,	
recaudación,	control	y	garantía	de	explotación	durante	el	período	de	extensión	del	plazo	del	
Contrato	de	Concesión,	de	la	totalidad	de	las	obras	afectas	al	Contrato	de	Concesión,	incluidas	
las	obras	señaladas	en	el	numeral	iv.	anterior;	y	b)	los	costos	por	concepto	de	conservación,	
mantenimiento,	operación,	explotación	y	seguros	adicionales	durante	el	período	de	extensión	
del	plazo	del	Contrato	de	Concesión,	de	la	totalidad	de	las	obras	afectas	al	Contrato	de	
Concesión,	con	excepción	de	las	obras	señaladas	en	el	numeral	iv.	anterior.

Tabla	N°	1:	Costo	de	Explotación	mensual

vi.	 En	caso	que	durante	el	período	de	extensión	del	plazo	del	Contrato	de	Concesión	sea	necesario,	
a	juicio	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	realizar	obras	de	mantenimiento	o	conservación	
mayor	a	fin	de	mantener	los	estándares	de	servicio	de	las	obras,	estipulados	en	las	Bases	de	
Licitación,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	ejecutar	y	financiar	dichas	obras.	Para	ello,	la	
Sociedad	Concesionaria	deberá,	previa	instrucción	del	Inspector	Fiscal,	licitar	la	ejecución	
de	las	obras	de	acuerdo	al	procedimiento	indicado	en	el	Anexo	N°	6	del	presente	Convenio.

	 Los	pagos	realizados	por	la	Sociedad	Concesionaria	a	la	empresa	adjudicataria	de	la	licitación	
de	las	obras	de	mantenimiento	o	conservación	mayor	instruidas	por	el	Inspector	Fiscal,	serán	
contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	2”,	con	signo	negativo,	con	fecha	del	último	día	del	mes	
en	que	se	hubiere	efectuado	el	pago	respectivo,	con	un	tope	máximo	anual	de	UF	175.000	
(ciento	setenta	y	cinco	mil	Unidades	de	Fomento).

	 Se	deja	constancia	que	no	se	considerarán	costos	por	concepto	de	administración	de	dichos	
contratos,	toda	vez	que	esos	costos	están	contemplados	dentro	del	concepto	señalado	en	el	
numeral	v.	anterior.

	 Asimismo,	se	deja	constancia	que	las	reparaciones	y	los	trabajos	de	mantenimiento	que	debe	
realizar	la	Sociedad	Concesionaria	de	conformidad	a	lo	establecido	en	el	artículo	1.11.3	de	las	
Bases	de	Licitación,	para	que	al	momento	de	la	recepción	de	la	concesión,	una	vez	llegado	
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el	plazo	de	extinción	indicado	en	el	segundo	párrafo	del	numeral	6.2	del	presente	Convenio,	
las	obras	estén	absolutamente	operables	y	con	los	estándares	establecidos	en	las	Bases	de	
Licitación,	son	de	exclusiva	responsabilidad,	cargo	y	costo	de	la	Sociedad	Concesionaria	y,	
por	tanto,	el	MOP	no	reconocerá	costo	alguno	por	dicho	concepto.

6.5	 Una	vez	que	se	cumpla	que	el	valor	del	VPI	supere	el	90%	del	monto	del	ITC,	valorizado	según	lo	
indicado	en	el	artículo	1.7.7.1	de	las	Bases	de	Licitación,	o	cuando	falten	15	meses	para	la	extinción	del	
contrato	según	el	Plazo	Máximo	de	la	Concesión	indicado	en	el	artículo	1.7.6	de	las	Bases	de	Licitación,	
lo	que	primero	ocurra,	el	Inspector	Fiscal	deberá	informar	por	escrito	a	la	Sociedad	Concesionaria	si	el	
MOP	efectuará	pagos	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	numeral	6.1	del	presente	Convenio	que	permitan	
saldar	la	“Cuenta	N°	2”	antes	del	cumplimiento	del	plazo	original	del	Contrato	de	Concesión,	o	si	se	
activará	la	extensión	del	plazo	del	Contrato	de	Concesión	establecida	en	el	numeral	6.2	del	presente	
Convenio.	En	este	último	caso,	entonces:

a)	 La	Garantía	de	Explotación	Adicional	a	que	hace	referencia	el	artículo	1.8.1.2	de	las	Bases	de	
Licitación,	deberá	ser	entregada	por	la	Sociedad	Concesionaria	cuando	se	cumpla	que	el	saldo	
acumulado	y	actualizado	negativo	de	la	“Cuenta	N°	2”	sea,	en	valor	absoluto,	menor	a	UF	
1.000.000	o	cuando	falten	12	meses	para	la	extinción	del	contrato	según	el	plazo	máximo	de	
extensión	establecido	en	el	numeral	6.2	del	presente	Convenio,	lo	que	primero	ocurra.

b)	 El	acta	de	los	trabajos	que	debe	realizar	la	Sociedad	Concesionaria	para	que	las	condiciones	de	
entrega	del	Contrato	de	Concesión	cumplan	con	las	Bases	de	Licitación,	a	que	hace	referencia	el	
tercer	párrafo	del	artículo	1.11.3	de	las	Bases	de	Licitación,	deberá	ser	levantada	por	el	Inspector	
Fiscal	cuando	se	cumpla	que	el	saldo	acumulado	y	actualizado	negativo	de	la	“Cuenta	N°	2”	sea,	
en	valor	absoluto,	menor	a	UF	1.000.000	o	cuando	falten	12	meses	para	la	extinción	del	contrato	
según	el	plazo	máximo	de	extensión	establecido	en	el	numeral	6.2	del	presente	Convenio,	lo	que	
primero	ocurra.

6.6	 Si	el	Contrato	de	Concesión	se	extinguiere	antes	del	plazo	máximo	de	extensión	establecido	en	el	
numeral	6.2	del	presente	Convenio	como	resultado	de	lo	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	citado	
numeral,	el	saldo	acumulado	y	actualizado	positivo	de	la	“Cuenta	N°	2”,	para	cada	uno	de	los	meses	
en	que	se	verifique	dicha	condición,	será	pagado	por	la	Sociedad	Concesionaria	al	MOP,	dentro	de	los	
primeros	30	días	del	mes	calendario	siguiente,	considerando	para	tales	efectos	el	valor	de	la	Unidad	de	
Fomento	del	día	de	pago	efectivo.	Una	vez	que	se	efectúe	el	pago	antes	indicado,	éste	se	contabilizará	
en	el	mismo	mes	en	que	se	registró	dicho	saldo,	con	signo	negativo,	en	la	misma	“Cuenta	N°	2”,	de	
modo	de	reflejar	un	saldo	acumulado	y	actualizado	de	la	citada	Cuenta	igual	a	cero	para	dicho	mes.

6.7	 Si	vencido	el	plazo	máximo	de	extensión	del	Contrato	de	Concesión	establecido	en	el	numeral	6.2	del	
presente	Convenio,	la	“Cuenta	N°	2”	aún	registrare	un	saldo	acumulado	y	actualizado	negativo,	el	saldo	
que	registre	la	citada	cuenta	al	último	día	del	mes	de	término	del	Contrato	de	Concesión,	será	pagado	
por	el	MOP	a	la	Sociedad	Concesionaria	dentro	de	los	60	días	siguientes	al	término	de	la	concesión,	
conforme	al	valor	de	la	Unidad	de	Fomento	del	día	del	pago	efectivo.	Una	vez	que	se	efectúe	el	pago	
antes	indicado,	éste	se	contabilizará	en	la	cuenta	en	el	mes	de	término	del	contrato	de	concesión,	con	
signo	positivo,	de	modo	de	reflejar	un	saldo	acumulado	y	actualizado	igual	a	cero	para	dicho	mes.

6.8	 Las	partes	acuerdan	que,	una	vez	que	el	saldo	acumulado	y	actualizado	de	la	“Cuenta	N°	2”	sea	igual	
a	cero	para	el	mes	de	término	del	período	de	extensión	del	contrato	de	concesión,	ya	sea	porque	la	
Sociedad	Concesionaria	efectuó	un	pago	al	MOP	por	el	saldo	positivo	de	ese	mes	según	lo	señalado	
en	el	numeral	6.6	del	presente	Convenio,	o	bien,	porque	el	MOP	efectuó	un	pago	a	la	Sociedad	
Concesionaria	por	el	saldo	negativo	de	ese	mes	según	lo	señalado	en	el	numeral	6.7	precedente,	a	
partir	de	ese	momento	la	“Cuenta	N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”	se	entenderá	cerrada	
para	todos	los	efectos.

6.9	 En	caso	de	retraso,	por	parte	del	MOP	o	de	la	Sociedad	Concesionaria,	en	las	fechas	máximas	de	pago	
señaladas	en	los	numerales	6.6	y	6.7	del	presente	Convenio,	el	MOP	o	la	Sociedad	Concesionaria,	
según	corresponda,	deberá	pagar	a	la	otra	parte,	a	modo	de	indemnización	de	perjuicios,	los	intereses	
que	devengue	el	monto	a	pagar,	a	partir	de	la	fecha	máxima	de	pago	indicada	en	los	citados	numerales	
y	el	día	de	pago	efectivo	de	la	obligación,	considerando	para	ello	un	interés	real	diario	equivalente,	
en	base	a	365	días,	a	la	tasa	de	interés	corriente	para	operaciones	reajustables	en	moneda	nacional	
a	menos	de	un	año,	vigente	a	la	fecha	del	pago	efectivo.	A	su	vez,	en	caso	de	mora	de	la	Sociedad	
Concesionaria,	el	MOP	podrá	hacerse	pago	cobrando	las	boletas	de	garantía	de	explotación	a	las	que	
hace	referencia	el	artículo	1.8.1.2	de	las	Bases	de	Licitación,	hasta	por	el	monto	adeudado	incluido	
los	intereses	correspondientes.

6.10	 Para	facilitar	la	comprensión	de	la	contabilización	de	los	montos	referidos	en	la	presente	cláusula	
sexta	en	la	“Cuenta	N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	se	adjunta	como	Anexo	N°	4	un	
ejemplo	numérico.
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SÉPTIMO:	De	toda	comunicación	o	hecho	relativo	al	presente	Convenio	Ad	-	Referéndum,	así	como	
del	Contrato	de	Concesión,	se	dejará	constancia	en	el	Libro	de	Explotación.

OCTAVO:	En	virtud	de	las	indemnizaciones	acordadas	en	el	presente	Convenio,	y	bajo	la	condición	
que	ellas	se	paguen	íntegramente,	la	Sociedad	Concesionaria	otorga	al	MOP	el	más	amplio,	completo	y	total	
finiquito,	y	renuncia	a	efectuar	cualquier	reclamación	que	pudiera	haberle	correspondido,	exclusivamente	
respecto	de	las	mayores	inversiones,	costos	y	gastos	asociados	a	la	elaboración	de	los	proyectos	y	ejecución,	
conservación,	mantenimiento,	operación	y	explotación	de	las	obras	adicionales	materia	del	presente	Convenio.

Sin	perjuicio	de	la	renuncia	y	finiquito	señalados	en	el	párrafo	anterior,	la	Sociedad	Concesionaria	hace	
presente	que,	de	conformidad	a	lo	indicado	por	ésta	en	su	carta	GG	IF	4501/15,	de	fecha	28	de	agosto	de	2015,	
excluye	expresamente	de	este	finiquito	y	renuncia	cualquier	otro	perjuicio	ocasionado	con	anterioridad	a	la	
entrada	en	vigencia	de	la	resolución	DGOP	exenta	N°	4.112	de	2015.	Asimismo,	la	Sociedad	Concesionaria	
hace	presente	que	se	excluyen	del	finiquito	y	renuncia	señalados	en	el	párrafo	anterior,	los	perjuicios	derivados	
de	los	eventuales	incumplimientos	del	MOP	a	las	obligaciones	establecidas	en	la	resolución	DGOP	exenta	
N°	4.112,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	336/2015,	y	en	la	resolución	DGOP	exenta	N°	
184,	sancionada	mediante	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016.

El	MOP	deja	constancia	que	la	inclusión	de	las	reservas	consignadas	en	el	párrafo	segundo	de	la	
presente	cláusula,	no	significa	reconocimiento	alguno	de	su	procedencia.

NOVENO:	El	presente	Convenio	Ad	-	Referéndum	tendrá	plena	validez	desde	la	publicación	en	el	
Diario	Oficial	del	decreto	supremo	que	lo	apruebe,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	19°	
del	DS	MOP	N°	900	de	1996	y	69°	del	DS	MOP	N°	956,	de	1997.

DÉCIMO:	El	presente	Convenio	se	firma	en	cuatro	ejemplares,	quedando	dos	de	ellos	en	poder	de	la	
Sociedad	Concesionaria	y	dos	en	el	Ministerio	de	Obras	Públicas.

UNDÉCIMO:	La	personería	de	don	Cristián	Encalada	Vidal	y	de	don	Cristián	Sandoval	Cataldo,	para	
actuar	en	nombre	y	representación	de	Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.,	consta	en	el	Acta	
de	la	Sesión	Ordinaria	de	Directorio	efectuada	con	fecha	25	de	julio	de	2017,	y	reducida	a	escritura	pública	
con	fecha	30	de	agosto	de	2017,	otorgada	en	la	Notaría	de	Santiago	de	don	Humberto	Santelices	Narducci,	
bajo	el	Repertorio	N°	9445-2017.

Firman:	Juan	Manuel	Sánchez	Medioli,	Director	General	de	Obras	Públicas,	Ministerio	de	Obras	
Públicas.-	Cristián	Encalada	Vidal	y	Cristián	Sandoval	Cataldo,	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	
Bío	S.A.”

ANEXOS
CONVENIO	AD	-	REFERÉNDUM	N°	1

CONCESIÓN	AUTOPISTA	CONCEPCIÓN	-	CABRERO
(16	hojas,	sin	incluir	esta)

- Anexo N° 1:	 Listado	de	las	obras	adicionales	y	proyectos	de	ingeniería	dispuestos	mediante	
decreto	supremo	MOP	N°	336/2015	y	decreto	supremo	MOP	N°	215/2016.

	 	 (1	hoja)
- Anexo N° 2:	 Ejemplo	numérico	de	la	contabilización	y	actualización	de	los	montos	en	la	“Cuenta	

N°	1	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	por	concepto	de	las	inversiones,	
gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	ejecutados	hasta	el	mes	de	febrero	
de	2018.

	 	 (2	hojas)
- Anexo N° 3:	 Ejemplo	de	cálculo	de	los	montos	de	las	Resoluciones	de	Valores	Devengados,	

para	compensar	las	inversiones,	gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	
ejecutados	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018.

	 	 (1	hoja)
- Anexo N° 4:	 Ejemplo	numérico	de	la	contabilización	y	actualización	de	los	montos	en	la	“Cuenta	

N°	2	de	Inversión	y	Compensación	CAR	N°	1”,	para	compensar	las	inversiones,	
gastos,	costos	asociados	e	IVA	correspondiente,	ejecutados	a	partir	del	mes	de	
marzo	de	2018.

	 	 (2	hojas)
-	 Anexo N° 5:	 Modelo	de	resolución	DGOP	por	Valores	Devengados.
	 	 (8	hojas)
-	 Anexo N° 6:	 Procedimiento	para	licitar	la	ejecución	de	las	obras	de	mantenimiento	o	conservación	

mayor	durante	el	periodo	de	extensión,	según	numeral	6.4,	letra	d),	numeral	vi,	del	
presente	Convenio.	

	 	 (2	hojas)
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CONVENIO	AD-REFERÉNDUM	N° 1	-	AUTOPISTA	CONCEPCIÓN	- CABRERO 
ANEXO	N°	5:	Modelo	de	Resolución	DGOP	por	Valores	Devengados

REF:	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	
de	2018	(1	de	7),	según	lo	establecido	en	el	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	de	la	obra	pública	fiscal	
denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.

Santiago,

Vistos:

-	 El	DFL	MOP	N°	850	de	1997,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	la	Ley	
N°15.840,	de	1964,	Orgánica	del	Ministerio	de	Obras	Públicas	y	del	DFL	N°206,	de	1960,	Ley	de	
Caminos,	y	sus	modificaciones.

-	 El	DS	MOP	N°	900,	de	1996,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	del	DFL	MOP	
N°	164,	de	1991,	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	y	sus	modificaciones.

-	 El	DS	MOP	N°956,	de	1997,	Reglamento	de	la	Ley	de	Concesiones,	y	sus	modificaciones.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°	226,	de	fecha	7	de	junio	de	2011,	que	adjudicó	el	contrato	de	concesión	

para	la	ejecución,	reparación,	conservación	y	explotación	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	
“Concesión	Autopista	Concepción	–	Cabrero”.

-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016.
-	 El	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1,	de	fecha	22	de	diciembre	de	2017,	del	contrato	de	concesión	de	

la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	–	Cabrero”.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°[___]	de	fecha	[___]	de	[______]	de	201[__],	que	aprobó	el	Convenio	

Ad-Referéndum	N°1	del	contrato	de	concesión.
-	 La	anotación	del	Inspector	Fiscal	en	el	Libro	de	Explotación	N°[__],	folio	N°[__],	de	fecha	[___]	de	

[________]	de	[____].
-	 El	Oficio	Ord.	N°[______],	de	fecha	[__]	de	[________]	de	[____],	del	Inspector	Fiscal.
-	 La	Resolución	N°1.600,	de	2008,	de	la	Contraloría	General	de	la	República,	que	fijó	Normas	sobre	

Exención	del	Trámite	de	Toma	de	Razón.

Considerando:

-	 Que	las	nuevas	inversiones,	gastos	y	costos	adicionales	a	realizar	por	la	Sociedad	Concesionaria,	
derivados	de	las	modificaciones	a	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión	
dispuestas	mediante	Decreto	Supremo	MOP	N°	336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	y	aquellas	
dispuestas	mediante	Decreto	Supremo	MOP	N°	215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	los	cuales	se	
encuentran	expresamente	detallados	en	la	cláusula	segunda	del	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	del	
contrato	de	concesión,	y	que	sean	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	
CAR	N°	1”,	serán	pagados	por	el	MOP.

-	 Que	el	avance	físico	de	las	obras	y	desembolsos	efectuados	por	la	Sociedad	Concesionaria	hasta	el	
mes	de	febrero	de	2018,	sería	cuantificado	y	valorado	por	el	Inspector	Fiscal,	según	el	procedimiento	
descrito	en	el	numeral	4.2.1	del	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1.

-	 Que	de	acuerdo	a	lo	señalado	por	el	Inspector	Fiscal	en	la	anotación	en	el	Libro	de	Explotación	N°[__],	
folio	N°	[__],	de	fecha	[___]	de	[_____]	de	[____],	y	a	lo	informado	por	el	mismo	Inspector	Fiscal	
mediante	Oficio	Ord.	N°	[_____],	de	fecha	[____]	de	[______]	de	[____],	el	avance	acumulado	y	
actualizado	del	Convenio	Ad	–	Referéndum	N°1,	desde	el	inicio	de	las	obras	y	desembolsos,	hasta	el	
mes	de	febrero	de	2018,	es	cuantificado	y	valorado	en	el	monto	único	y	total	de	UF	1.549.190,60.

Resuelvo:

DGOP	N°_______/	(Exento)

1. Establécese	que	el	valor	devengado	en	beneficio	de	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”
hasta	el	mes	de	febrero	de	2018	corresponde	a	la	suma	de	UF	1.868.129,05	(Un	Millón	Ochocientas
Sesenta	y	Ocho	Mil	Ciento	Veintinueve	Coma	Cero	Cinco	Unidades	de	Fomento),	que	se	desagrega
según	el	siguiente	detalle:
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a) A	pagar	según	número	dos	siguiente:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 104.228,84
-	Interés :	 UF	 11.771,16

TOTAL	 UF	 116.000,00

b) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(2
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 255.093,29
-	Interés :	 UF	 35.906,71

TOTAL	 UF	 291.000,00

c) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(3
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 248.871,51
-	Interés :	 UF	 42.128,49

TOTAL	 UF	 291.000,00

d) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(4
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 242.801,47
-	Interés :	 UF	 48.198,53

TOTAL	 UF	 291.000,00

e) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(5
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 236.879,48
-	Interés :	 UF	 54.120,52

TOTAL	 UF	 291.000,00

f) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(6
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 231.101,93
-	Interés :	 UF	 59.898,07

TOTAL	 UF	 291.000,00

g) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(7
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío
Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 230.214,08
-	Interés :	 UF	 66.914,97

TOTAL	 UF	 297.129,05
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2. Dispónese	que	la	suma	indicada	en	el	literal	a)	del	número	1	precedente,	UF	116.000,00	(Ciento	Dieciséis
Mil	Coma	Cero	Unidades	de	Fomento),	deberá	ser	pagada	de	modo	irrevocable	e	incondicional	por
el	Ministerio	de	Obras	Públicas	el	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2022,	en	pesos	chilenos	de
acuerdo	al	valor	de	la	unidad	de	fomento	del	día	de	pago	efectivo.
El	atraso	en	el	pago	de	los	montos	adeudados	devengará,	entre	el	día	dispuesto	para	el	pago	y	el	día
de	su	pago	efectivo,	un	interés	real	diario	equivalente,	en	base	a	365	días,	a	la	tasa	de	interés	corriente
para	operaciones	reajustables	en	moneda	nacional	a	menos	de	un	año,	vigente	a	la	fecha	del	pago
efectivo.

3. Establécese	que	una	vez	tramitada	la	presente	Resolución,	en	un	plazo	máximo	de	10	días	hábiles
contados	desde	la	fecha	de	su	total	tramitación,	un	ejemplar	de	la	misma	deberá	ser	suscrito	ante	un
Notario	Público	por	el	representante	legal	de	la	Sociedad	Concesionaria	y	por	el	Inspector	Fiscal,	el
que	quedará	en	poder	de	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”.

4. Déjase	constancia	que,	de	conformidad	con	lo	estipulado	en	los	numerales	4.1	y	5.6	del	Convenio
Ad	-	Referéndum	N°1,	de	fecha	22	de	diciembre	de	2017,	la	Sociedad	Concesionaria	podrá	adjudicar	la
licitación	referida	a	la	“Tasa	de	Licitación”,	cediendo	o	transfiriendo	cada	uno	de	los	pagos	comprometidos
por	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	en	esta	Resolución.

5. Dispónese	que	el	MOP	sólo	pagará	la	suma	indicada	en	el	número	2	precedente,	UF	116.000,00,	a
quien	presente	esta	Resolución,	debidamente	suscrita,	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	el	número	3	anterior,
sea	éste	la	Sociedad	Concesionaria	o	un	tercero.	En	este	último	caso	el	tercero	deberá	cumplir	además
con	las	siguientes	condiciones:

a) Haber	cumplido	con	todos	los	requisitos	y	formalidades	que,	de	conformidad	con	la	legislación
general	aplicable,	sean	necesarios	para	efectuar	el	cobro	y	para	que	se	verifique	el	pago.

b) Acreditar	ante	el	DGOP	como	representante	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	con	20	días	de
antelación	al	día	de	vencimiento	del	plazo	fijado	para	el	pago,	el	cumplimento	de	lo	señalado	en
la	letra	a)	anterior.

En	el	evento	que	el	legítimo	tenedor	de	la	presente	Resolución	sea	un	tercero,	la	Sociedad	Concesionaria	
estará	obligada	a	entregar	a	éste	la	factura	correspondiente,	a	más	tardar,	21	días	antes	de	la	fecha	de	pago	
consignada	en	el	número	2	precedente.

Anótese	y	comuníquese.

Nota:	Las	sumas	y	cálculos	indicados	en	este	Anexo	son	a	modo	meramente	referencial,	a	título	de	
ejemplo.	Sin	perjuicio	de	ello,	los	datos	son	consistentes	con	los	de	los	Anexos	N°2	y	N°3	del	presente	
Convenio.
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REF:	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”	hasta	el	mes	de	
febrero	de	2018	 (2	de	7),	 según	 lo	 establecido	 en	 el	Convenio	Ad	 -	Referéndum	N°	1	de	 la	 obra	
pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.

Santiago,

Vistos:

-	 El	DFL	MOP	N°850,	de	1997,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	la	Ley	
N°15.840,	de	1964,	Orgánica	del	Ministerio	de	Obras	Públicas	y	del	DFL	N°206,	de	1960,	Ley	de	
Caminos	y	sus	modificaciones.

-	 El	DS	MOP	N°900,	de	1996,	que	fijó	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	del	DFL	MOP	
N°164,	de	1991,	Ley	de	Concesiones	de	Obras	Públicas,	y	sus	modificaciones.

-	 El	DS	MOP	N°956,	de	1997,	Reglamento	de	la	Ley	de	Concesiones,	y	sus	modificaciones.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°226,	de	fecha	7	de	junio	de	2011,	que	adjudicó	el	contrato	de	concesión	

para	la	ejecución,	reparación,	conservación	y	explotación	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	
“Concesión	Autopista	Concepción	–	Cabrero”.

-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016.
-	 El	Convenio	Ad-Referéndum	N°	1	de	fecha	22	de	diciembre	de	2017,	del	contrato	de	concesión	de	la	

obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.
-	 El	Decreto	Supremo	MOP	N°___	de	fecha	___	de	______	de	201__,	que	aprobó	el	Convenio	Ad-

Referéndum	N°1	del	contrato	de	concesión.
-	 La	anotación	del	Inspector	Fiscal	en	el	Libro	de	Explotación	N°__,	folio	N°__,	de	fecha	___	de	_____	

de	___.
-	 El	Oficio	Ord.	N°______,	de	fecha	__	de	________	de	____,	del	Inspector	Fiscal.
-	 La	Resolución	N°1.600,	de	2008,	de	la	Contraloría	General	de	la	República	que	fijó	Normas	sobre	

Exención	del	Trámite	de	Toma	de	Razón.

Considerando:

-	 Que	las	nuevas	inversiones,	gastos	y	costos	adicionales	a	realizar	por	la	Sociedad	Concesionaria,	
derivados	de	las	modificaciones	a	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de	concesión	
dispuestas	mediante	Decreto	Supremo	MOP	N°336,	de	fecha	23	de	diciembre	de	2015,	y	aquellas	
dispuestas	mediante	Decreto	Supremo	MOP	N°215,	de	fecha	25	de	julio	de	2016,	los	cuales	se	
encuentran	expresamente	detallados	en	la	cláusula	segunda	del	Convenio	Ad-Referéndum	N°	1	del	
contrato	de	concesión,	y	que	sean	contabilizados	en	la	“Cuenta	N°	1	de	Inversión	y	Compensación	
CAR	N°	1”,	serán	pagados	por	el	MOP.

-	 Que	el	avance	físico	de	las	obras	y	desembolsos	efectuados	por	la	Sociedad	Concesionaria	hasta	el	
mes	de	febrero	de	2018,	sería	cuantificado	y	valorado	por	el	Inspector	Fiscal,	según	el	procedimiento	
descrito	en	el	numeral	4.2.1	del	Convenio	Ad-Referéndum	N°1.

-	 Que	de	acuerdo	a	lo	señalado	por	el	Inspector	Fiscal	en	la	anotación	en	el	Libro	de	Explotación	N°__,	
folio	N°	__,	de	fecha	___	de	_____	de	____,	y	a	lo	informado	por	el	mismo	Inspector	Fiscal	mediante	
Oficio	Ord.	N°_____,	de	fecha	____	de	______	de	____,	el	avance	acumulado	y	actualizado	del	
Convenio	Ad-Referéndum	N°1,	desde	el	inicio	de	las	obras	y	desembolsos,	hasta	el	mes	de	febrero	
de	2018,	es	cuantificado	y	valorado	en	el	monto	único	y	total	de	U.F.	1.549.190,60.

	 Resuelvo

DGOP	N°___________________/	(Exento)

1. Establécese	que	el	valor	devengado	en	beneficio	de	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”
hasta	el	mes	de	febrero	de	2018	corresponde	a	la	suma	de	U.F.	1.868.129,05	(Un	Millón	Ochocientas
Sesenta	y	Ocho	Mil	Ciento	Veintinueve	Coma	Cero	Cinco	Unidades	de	Fomento),	que	se	desagrega
según	el	siguiente	detalle:
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a) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo	“(1
de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del
Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 104.228,84
-	Interés :	 UF	 11.771,16

TOTAL	 UF	 116.000,00

b) A	pagar	según	número	dos	siguiente:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 255.093,29
-	Interés :	 UF	 35.906,71

TOTAL	 UF	 291.000,00

c) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo
“(3	de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles
del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 248.871,51
-	Interés :	 UF	 42.128,49

TOTAL	 UF	 291.000,00

d) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo
“(4	de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles
del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 242.801,47
-	Interés :	 UF	 48.198,53

TOTAL	 UF	 291.000,00

e) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo
“(5	de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles
del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 236.879,48
-	Interés :	 UF	 54.120,52

TOTAL	 UF	 291.000,00

f) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo
“(6	de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles
del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 231.101,93
-	Interés :	 UF	 59.898,07

TOTAL	 UF	 291.000,00

g) A	pagar	según	Resolución	DGOP	(Exenta)	de	similar	referencia	a	ésta,	pero	con	el	apelativo
“(7	de	7)”	a	continuación	de	la	lectura	Valores	devengados	a	“Sociedad	Concesionaria	Valles
del	Bío	Bío	S.A.”,	hasta	el	mes	de	febrero	de	2018:

-	Inversiones	e	IVA	 : UF	 230.214,08
-	Interés :	 UF	 66.914,97

TOTAL	 UF	 297.129,05

2. Dispónese	que	la	suma	indicada	en	el	literal	b)	del	número	1	precedente,	UF	291.000,00	(Doscientas
Noventa	y	Un	Mil	Coma	Cero	Unidades	de	Fomento),	deberá	ser	pagada	de	modo	irrevocable	e
incondicional	por	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	el	último	día	hábil	del	mes	de	junio	de	2023,	en
pesos	chilenos	de	acuerdo	al	valor	de	la	unidad	de	fomento	del	día	de	pago	efectivo.
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El	atraso	en	el	pago	de	los	montos	adeudados	devengará,	entre	el	día	dispuesto	para	el	pago	y	el	día	
de	su	pago	efectivo,	un	interés	real	diario	equivalente,	en	base	a	365	días,	a	la	tasa	de	interés	corriente	
para	operaciones	reajustables	en	moneda	nacional	a	menos	de	un	año,	vigente	a	la	fecha	del	pago	
efectivo.

3. Establécese	que	una	vez	tramitada	la	presente	Resolución,	en	un	plazo	máximo	de	10	días	hábiles
contados	desde	la	fecha	de	su	total	tramitación,	un	ejemplar	de	la	misma	deberá	ser	suscrito	ante	un	
Notario	Público	por	el	representante	legal	de	la	Sociedad	Concesionaria	y	por	el	Inspector	Fiscal	el	
que	quedará	en	poder	de	“Sociedad	Concesionaria	Valles	del	Bío	Bío	S.A.”.

4. Déjase	constancia	que,	de	conformidad	con	lo	estipulado	en	los	numerales	4.1	y	5.6	del	Convenio
Ad-Referéndum	N° 1,	de	fecha	22	de	diciembre	de	2017,	la	Sociedad	Concesionaria	podrá	adjudicar	
la	 licitación	 referida	 a	 la	 “Tasa	 de	 Licitación”,	 cediendo	 o	 transfiriendo	 cada	 uno	 de	 los	 pagos	
comprometidos	por	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	en	esta	Resolución.

5. Dispónese	que	el	MOP	sólo	pagará	la	suma	indicada	en	el	número	2	precedente,	UF	291.000,00,	a
quien	presente	esta	Resolución,	debidamente	suscrita,	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	el	número	3	anterior,	
sea	éste	la	Sociedad	Concesionaria	o	un	tercero.	En	este	último	caso	el	tercero	deberá	cumplir	además	
con	las	siguientes	condiciones:

c) Haber	cumplido	con	todos	los	requisitos	y	formalidades	que,	de	conformidad	con	la	legislación
general	aplicable,	sean	necesarios	para	efectuar	el	cobro	y	para	que	se	verifique	el	pago.

d) Acreditar	ante	el	DGOP	como	representante	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	con	20	días	de
antelación	al	día	de	vencimiento	del	plazo	fijado	para	el	pago,	el	cumplimento	de	lo	señalado
en	la	letra	a)	anterior.

En	el	evento	que	el	legítimo	tenedor	de	la	presente	Resolución	sea	un	tercero,	la	Sociedad	
Concesionaria	estará	obligada	a	entregar	a	éste	la	factura	correspondiente,	a	más	tardar,	21	días	antes	
de	la	fecha	de	pago	consignada	en	el	número	2	precedente.

Anótese	y	comuníquese.

Nota:	Las	sumas	y	cálculos	indicados	en	este	Anexo	son	a	modo	meramente	referencial,	a	título	
de	ejemplo.	Sin	perjuicio	de	ello,	los	datos	son	consistentes	con	los	de	los	Anexos	N°2	y	N°3	del	
presente	Convenio.

CONVENIO	AD	-	REFERÉNDUM	N°	1	-	AUTOPISTA	CONCEPCIÓN	-	CABRERO

ANEXO	N° 6:	 Procedimiento	para	licitar	la	ejecución	de	las	obras	de	mantenimiento	o	conservación	
mayor	durante	el	periodo	de	extensión,	según	numeral	6.4,	letra	d),	numeral	vi,	del	presente	
Convenio.

PROCEDIMIENTO	PARA	LICITACIÓN	DE	MANTENIMIENTO	Y	CONSERVACIÓN	MAYOR

El	siguiente	procedimiento	tiene	como	objetivo	definir	las	actividades	de	mantenimiento	y	conservación	
mayor	para	cada	año	de	la	extensión	del	contrato,	a	fin	de	mantener	los	estándares	de	servicio	del	
Contrato	de	Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero,	estipulados	en	las	Bases	de	Licitación	del	
Contrato	de	Concesión.

1. Definición	de	actividades	a	realizar	en	el	siguiente	periodo

Si	la	Sociedad	Concesionaria	considerare	que	en	el	siguiente	periodo	será	necesario	llevar	a	cabo	
obras	de	Conservación	Mayor,	ésta	deberá	presentar,	a	más	tardar,	el	último	día	del	mes	de	noviembre,	un	
Plan	de	Mantenimiento	y	Conservación	Mayor	que	contenga	las	justificaciones	técnicas	y	las	cantidades	
de	obra	propuestas	para	el	período	siguiente,	incluyendo	un	Presupuesto	Referencial.	Para	la	definición	
de	las	cantidades,	deberá	considerarse	lo	señalado	en	el	Informe	de	Seguimiento	de	Pavimentos	y	el	
Informe	de	Estado	de	Puentes	y	Estructuras	que	anualmente	debe	entregarse	a	la	Inspección	Fiscal.

La	Inspección	Fiscal,	en	un	plazo	no	superior	a	15	días,	revisará	el	Plan	propuesto,	y	determinará	
si	es	pertinente	o	no	la	realización	de	Actividades	de	Mantención	y	Conservación	Mayor	en	el	período	
analizado.	En	caso	que	se	determine	la	pertinencia	de	las	actividades,	el	Inspector	Fiscal	podrá	incorporar	
ajustes	a	las	actividades	y	cantidades	de	obra	presentadas	por	la	Sociedad	Concesionaria.
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En	caso	de	que	el	Inspector	Fiscal	determine	fundadamente	que	no	es	pertinente	la	realización	
de	Actividades	de	Mantención	y	Conservación	Mayor,	la	Sociedad	Concesionaria	podrá	presentar	
nuevos	antecedentes	que	justifiquen	su	planteamiento	en	un	plazo	no	superior	a	15	días	desde	que	el	
Inspector	Fiscal	le	comunicó	el	rechazo.

2. Proceso	de	Licitación

Una	vez	que	se	defina	la	pertinencia	para	la	realización	de	Actividades	de	Mantención	y	Conservación	
Mayor,	el	Inspector	Fiscal	deberá	instruir	a	la	Sociedad	Concesionaria	para	la	realización	del	proceso	
de	licitación.	La	Convocatoria	a	la	licitación	se	deberá	realizar	en	un	plazo	máximo	de	30	días	a	partir	
de	la	fecha	de	la	instrucción	del	Inspector	Fiscal.

Durante	ese	período,	la	Sociedad	Concesionaria	deberá	presentar	a	la	Inspección	Fiscal	las	Bases	
de	Licitación	y	sus	anexos	(incluyendo	plazos),	Especificaciones	Técnicas,	Formularios	de	Cotización,	
Informe	de	Adjudicación	Tipo	y	Contrato	Tipo,	para	aprobación.

En	las	Bases	de	Licitación	se	estipulará	al	menos	lo	siguiente:

• Entregar	a	la	Sociedad	Concesionaria	una	garantía	de	fiel	cumplimiento	del	contrato	de
construcción	por	un	monto	de	un	5%	del	valor	en	que	se	adjudican	las	obras	que	se	licitan.

• Entregar	a	la	Sociedad	Concesionaria	uno	o	más	seguros	de	responsabilidad	civil	por	daños
a	terceros.

• Listado	de	precios	unitarios	de	las	partidas	indicadas	en	los	proyectos	que	se	licitan.
• Un	sistema	de	evaluación	técnica	y	económica	de	las	ofertas	que	garantice	un	procedimiento

de	licitación	objetivo,	competitivo	y	la	no	discriminación	arbitraria	de	los	oferentes,	con	el
objeto	de	determinar	al	adjudicatario.

La	Sociedad	Concesionaria	deberá	invitar	a	un	mínimo	de	cinco	(5)	empresas	Constructoras,	de	
las	cuales	sólo	una	podrá	ser	persona	relacionada	con	la	Sociedad	Concesionaria	en	los	términos	del	
artículo	100°	de	la	ley	N°	18.045	de	Mercado	de	Valores,	y	cuyo	listado	deberá	ser	aprobado	por	el	
Inspector	Fiscal.	Dichas	empresas	deberán	estar	inscritas	en	el	Registro	de	Contratistas	del	MOP,	en	
las	especialidades	que	corresponda	de	acuerdo	a	las	características	de	las	obras	a	licitar,	lo	cual	será	
señalado	en	la	Instrucción	del	Inspector	Fiscal	indicada	en	el	primer	párrafo	del	presente	N°	2.

El	Inspector	Fiscal	podrá	requerir	a	la	Sociedad	Concesionaria	cualquier	tipo	de	información	
respecto	a	las	bases	de	la	licitación	privada	y	las	ofertas	presentadas	por	las	empresas	participantes.	
Asimismo,	el	Inspector	Fiscal	podrá	asistir	a	todos	los	actos	relevantes	de	cada	proceso	licitatorio,	
debiendo	la	Sociedad	Concesionaria	informarle	en	forma	oportuna	la	fecha	y	el	lugar	de	su	realización.

La	Sociedad	Concesionaria	estará	facultada	para	evaluar	las	ofertas	técnicas	de	la	forma	que	
estime	más	conveniente,	en	la	medida	que	dicha	evaluación	se	realice	sobre	la	base	de	parámetros	
objetivos,	conocidos	por	todos	los	participantes	invitados	y	estén	debidamente	establecidos	en	las	
respectivas	Bases	de	Licitación	del	proceso.	La	Sociedad	Concesionaria	deberá	en	todo	momento	dar	
estricto	cumplimiento	y	respeto	a	los	principios	de	estricta	sujeción	a	las	Bases	de	Licitación	y	de	igualdad	
de	trato	a	todos	los	oferentes.

La	Sociedad	Concesionaria	deberá	adjudicar	las	obras	al	oferente	que	presente	la	menor	Oferta	
Económica	Válida	en	el	proceso	de	Licitación.	Para	estos	efectos,	se	entenderá	por	“Oferta	Económica	
Válida”	a	todas	aquellas	que,	siendo	técnicamente	aceptables,	sean	iguales	o	inferiores	a	la	cantidad	máxima	
señalada	en	el	numeral	6.4,	letra	d),	numeral	vi,	del	presente	Convenio.	Dicho	proceso	de	adjudicación	se	
desarrollará	siempre	que	se	cuente	con	a	lo	menos	tres	ofertas	económicas	válidas.

La	Sociedad	Concesionaria	deberá	presentar	el	resultado	de	la	licitación,	adjuntando	al	menos	lo	
siguiente:

• Informe	de	adjudicación	con	resultado	y	propuesta	de	adjudicación
• Acta	de	apertura	de	ofertas
• Ofertas	económicas	de	empresas	licitantes.

La	adjudicación	del	contrato	por	la	Sociedad	Concesionaria	requerirá	el	Visto	Bueno	del	Director	
General	de	Obras	Públicas	o	quien	corresponda	a	la	fecha	en	que	se	efectúe	el	proceso,	previo	informe	
favorable	del	Inspector	Fiscal.	Se	entenderá	aprobada	aquella	adjudicación	que	no	fuere	objetada	por	el	
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DGOP	o	quien	corresponda,	o	por	el	Inspector	Fiscal	dentro	de	45	días	corridos,	contados	desde	que	
el	Inspector	Fiscal	hubiere	recepcionado	la	proposición	de	adjudicación	de	la	licitación	del	respectivo	
contrato	de	construcción	que	la	Sociedad	Concesionaria	hubiere	entregado	por	escrito.

En	caso	que	el	Proceso	de	Licitación	se	declare	desierto	o	resulte	fallido,	la	Sociedad	Concesionaria	
deberá	realizar	un	nuevo	proceso	de	licitación.

En	caso	de	incumplimiento,	por	parte	de	la	Sociedad	Concesionaria,	de	alguno	de	los	plazos	señalados	
en	el	presente	Anexo,	se	le	aplicará	a	ésta	una	multa	de	3	UTM,	por	cada	día	o	fracción	de	día	de	atraso,	
cuya	aplicación	y	pago	se	regularán	según	lo	establecido	en	las	Bases	de	Licitación	del	contrato	de	concesión.

6. Modifícanse,	por	razones	de	interés	público,	las	características	de	las	obras	y	servicios	del	contrato	de
concesión	de	la	obra	pública	fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”,	en	el
sentido	que	el	Impuesto	al	Valor	Agregado	(IVA)	asociado	a	las	inversiones,	gastos	y	costos	materia
del	Convenio	Ad	-	Referéndum	N°	1	que	se	aprueba	en	el	N°	5	del	presente	decreto	supremo,	no
recibirá	el	mismo	tratamiento	contemplado	en	las	Bases	de	Licitación	para	dicho	impuesto,	sino	que
será	regulado	conforme	a	lo	establecido	en	el	citado	Convenio.

7. Déjase	constancia	que	el	presente	decreto	supremo	no	modifica	ninguno	de	los	demás	plazos	ni	demás
obligaciones	del	contrato	de	concesión.

8. Dentro	del	plazo	de	10	días	hábiles	contados	desde	la	publicación	en	el	Diario	Oficial	del	presente
decreto	supremo,	tres	transcripciones	de	éste	serán	suscritas	ante	notario	por	“Sociedad	Concesionaria
Valles	del	Bío	Bío	S.A.”,	en	señal	de	aceptación	de	su	contenido,	debiendo	protocolizarse	ante	el	mismo
notario	uno	de	los	ejemplares.	Dentro	de	los	cinco	días	hábiles	siguientes,	dos	de	las	transcripciones
debidamente	suscritas	deberán	entregarse,	una	en	la	Oficina	de	Partes	de	la	Dirección	General	de
Obras	Públicas	y	otra	en	la	Fiscalía	del	Ministerio	de	Obras	Públicas,	ambas	con	una	copia	autorizada
de	la	protocolización	efectuada.

Anótese,	tómese	razón	y	publíquese.-	MICHELLE	BACHELET	JERIA,	Presidenta	de	la	República.-
Alberto	Undurraga	Vicuña,	Ministro	de	Obras	Públicas.-	Nicolás	Eyzaguirre	Guzmán,	Ministro	de	Hacienda.

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	su	conocimiento.-	Saluda	Atte.	a	Ud.,	Lucas	Palacios	Covarrubias,
Subsecretario	de	Obras	Públicas.

CONTRALORÍA	GENERAL	DE	LA	REPÚBLICA
División	de	Infraestructura	y	Regulación

Cursa con alcance el decreto N° 8, de 2018, del Ministerio de Obras Públicas

N° 12.781.-	Santiago,	23	de	mayo	de	2018.

La	Contraloría	General	ha	dado	curso	al	instrumento	del	rubro,	que	modifica	por	razones	de	interés	
público	las	características	de	las	obras	y	servicios	que	indica	del	contrato	de	concesión	de	la	obra	pública	
fiscal	denominada	“Concesión	Autopista	Concepción	-	Cabrero”.

No	obstante	lo	anterior,	es	dable	señalar	que,	de	acuerdo	a	los	antecedentes	adjuntos,	se	observan	
retrasos	en	la	entrega	de	las	correcciones	de	los	proyectos	N°s	1,	19,	20,	24,	25,	29,	30	y	32,	y	en	los	plazos	
de	ejecución	de	las	obras	N°s	1	“Conexión	Directa	Soterramiento	Rotonda	Bonilla”	y	29	“Calle	de	Servicio	
Puentes	Negros	Norte,	Peaje	Troncal	II	(Ruta	O-97-N)”,	dispuestos	por	el	decreto	N°	336,	de	2015,	del	
Ministerio	de	Obras	Públicas,	por	lo	que	se	deberán	adoptar	las	medidas	que	correspondan.

Con	el	alcance	que	antecede,	se	ha	tomado	razón	del	decreto	del	epígrafe.

Saluda	atentamente	a	Ud.,	Jorge	Bermúdez	Soto,	Contralor	General	de	la	República.

Al	señor
Ministro	de	Obras	Públicas	
Presente.








































































































































































































